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INFORMACIÓN GENERAL

1.- FUENTE DE LOS RECURSOS:

EL INSTITUTO DEL DEPORTE Y LA CULTURA FISICA DE BAJA CALIFORNIA por conducto de su DIRECCION GENERAL  en lo sucesivo denominado “La Convocante”, ha convocado a la presente licitación pública regional para la adjudicación del contrato abierto para la “Adquisición de Material de Oficina”, procedimiento financiado con recursos estatales.
2.- NORMATIVIDAD APLICABLE:

La presente licitación pública regional se substanciará con estricto apego a las disposiciones de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California, en adelante “La Ley”, el Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California, en adelante “El Reglamento” así como por las demás disposiciones y normas administrativas vigentes en la materia que serán identificadas plenamente en el acto de su aplicación; en lo conducente y de manera supletoria se aplicará la Ley del Procedimiento para los Actos de la Administración Pública del Estado de Baja California, en adelante “La Ley Supletoria”.
3.- PERSONAS QUE PODRÁN PARTICIPAR:

3.1.- Podrán participar únicamente en el presente procedimiento de Licitación las siguientes personas:

· Fabricantes o Productores Regionales, Son las personas físicas o morales que lleven a cabo procesos de elaboración, producción, transformación, reparación, industrialización u otros similares, de los cuales se obtengan productos terminados o semiterminados; siempre y cuando tengan el asiento principal de sus negocios y su domicilio fiscal, al menos con un año de antigüedad en el Estado de Baja California.

· Distribuidor Regional, Es la persona física o moral que distribuye productos regionales o foráneos, del tipo específico a que se refiere el procedimiento de adquisición, arrendamiento o servicio respectivo, siempre y cuando tengan el asiento principal de sus negocios y su domicilio fiscal al menos con un año de antigüedad en el Estado de Baja California.

· Proveedor Regional del Sector Público, Persona física o moral que provee a la administración pública de Gobierno del Estado, productos, mercancías, arrendamientos o servicios regionales, que invariablemente tenga su domicilio y registro fiscal en el Estado de Baja California.

3.2.- Requisitos que deben cumplir las personas que deseen participar en el presente procedimiento de licitación:

a).- Que cuenten con capacidad de respuesta inmediata, con recursos humanos, técnicos, financieros suficientes y demás que sean necesarios para cumplir con la entrega de los bienes solicitados.

b).-  Entregar en el acto de presentación y apertura de proposiciones sus ofertas por escrito mediante dos sobres cerrados identificando el número de la licitación y nombre o razón social del licitante e indicando cual sobre corresponde a la propuesta técnica y cual a la económica. 

Se aceptará el envío de propuestas mediante el servicio postal o mensajería, quedando bajo responsabilidad de los licitantes que estas sean entregadas con acuse de recibo en tiempo y forma en el domicilio de “La Convocante” ubicado en Calzada Aviación sin número, Ciudad Deportiva, Colonia Cuauhtémoc en  Mexicali, Baja California.
Una vez entregadas las ofertas estas no podrán ser retiradas por los participantes y permanecerán vigentes hasta la formalización de los contratos correspondientes, lo anterior en términos de las disposiciones de la fracción X del artículo 30 del Reglamento.

3.3.- Dos o más personas podrán presentar conjuntamente proposiciones sin necesidad de constituir una sociedad, o nueva sociedad en caso de personas morales, siempre que, para tales efectos, en la propuesta y en el contrato se establezcan con precisión y a satisfacción de “La Convocante”, las partes a que cada persona se obligará, así como la manera en que se exigiría el cumplimiento de las obligaciones. En este supuesto la propuesta deberá ser firmada por el representante común que para tal efecto haya sido designado por el grupo de personas, cumpliendo los siguientes aspectos:

1.- Tendrán derecho a participar adquiriendo alguno de los integrantes del grupo solamente un ejemplar de las bases.

2.- Deberán celebrar entre todas las personas que integran la agrupación un convenio en los términos de la legislación aplicable en el que sé establecerán con precisión los aspectos siguientes:

a) Nombre y domicilio de las personas integrantes incluyendo los datos de las Escrituras Públicas con las que se acredita la existencia legal de la persona moral;

b) Nombre de los representantes legales de cada una de las personas agrupadas, incluyendo los datos de las Escrituras Públicas con las que se acrediten las facultades de representación;

c) La designación de un representante común; otorgándole poder amplio y suficiente para atender todo lo relacionado con la propuesta en el procedimiento de licitación;

d) La descripción de las partes objeto del contrato, que corresponderá cumplir a cada persona, así como la manera en que se exigirá el cumplimiento de las obligaciones; 

e) Estipulación expresa de que cada uno de los suscriptores, quedará obligado en forma conjunta y solidaria con los demás, para comprometerse por cualquier responsabilidad derivada del contrato que se firme; y

3.- Los demás que la convocante estime necesarios de acuerdo a las particularidades de la licitación pública:

En el supuesto de que resulte adjudicada una propuesta conjunta, el convenio indicado y la acreditación de las facultades del apoderado legal que formalizará el contrato respectivo, deberán constar en escritura pública, salvo que el contrato sea firmado por todas las personas que integran la propuesta conjunta o sus apoderados, quienes en lo individual, deberán acreditar su respectiva personalidad.

Los licitantes solo podrán presentar una proposición en la presente licitación. 

4.- DESCRIPCIÓN GENERAL Y CONDICIONES QUE DEBERÁN CUBRIR LOS BIENES A OFERTAR
Los licitantes podrán presentar su propuesta por la o las partidas  por las que deseen participar debiendo cumplir con las especificaciones técnicas y condiciones señaladas en estas bases de licitación como a continuación se indica: 

4.1 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS requeridas de los bienes a adquirir.
PAQUETE NO. 1: MEXICALI B. C.

	PARTIDA
	ESPECIFICACIONES 
	UNIDAD DE MEDIDA
	MARCA SUGERIDA

	 1
	AGENDA TELEFONICA  CON ARGOLLAS DE METAL CON SEPARADORES DE  LA A-Z CON ESPACIO PARA PONER TELEFONO DIRECION 
	PIEZA
	

	2
	BASE PARA CALENDARIO DE PLASTCIO COLOR HUMO CON 2 CLIPS PARA COLOCAR CALENDARIO 
	PIEZA
	FORTEC

	3
	BASE PARA CINTA ADHESIVA DE 3/4 o 1/2'' CONBASE CARGADA CON PESO ESTABLE COLOR NEGRO
	PIEZA
	CHARLES  LEONARD

	4
	BRINDER CLIPS SUJETADOR PARA PAPEL DE 1/4''CON 12 PIEZAS
	CAJA
	CHARLES  LEONARD

	5
	BRINDER CLIPS SUJETADOR PARA PAPEL DE 3/8''CON 12 PIEZAS
	CAJA
	CHARLES  LEONARD

	6
	BRINDER CLIPS SUJETADOR PARA PAPEL DE 5/8''CON 12 PIEZAS
	CAJA
	CHARLES  LEONARD

	7
	BRINDER CLIPS SUJETADOR PARA PAPEL DE 1''CON 12 PIEZAS
	CAJA
	CHARLES  LEONARD

	8
	BLOCK AMARILLO TAMAÑO CARTA DESPEGABLES DE RAYAS 100 HOJAS
	PIEZA
	EVERRET

	9
	BLOCK AMARILLO TAMAÑO MEDIA CARTA (5''X 8'') DESPEGABLES DE RAYAS 100 HOJAS
	PIEZA
	EVERRET

	10
	BLOCK ENGOMADO DE 1.5 X 2 AMARILLO CON 12 PIEZAS
	PAQUETE
	HINGLAND

	11
	BLOCK ENGOMADO DE 3  X 3 AMARILLO 
	PAQUETE
	HINGLAND

	12
	BROCHE PARA ARCHIVAR DE METAL .7MM CON 5O PZ
	CAJA
	ACCO

	13
	PORTABORRADOR  EN FORMA DE PLUMA RETRATIL DE PLASTICO
	PIEZA
	PENTEL

	14
	CINTA PARA IMPRESORA FX-890
	PIEZA
	EPSON

	15
	DISCO CON CAJA INDIVIDUAL GRABABLE
	PIEZA
	MEMOREX

	16
	TORRE DE CD+R  CON 100 PIEZA DE 80 MIN 
	TORRE
	MEMOREX

	17
	DISCO GRABABLE CON CAJA INDIVIDUAL 120 MIN. PARA DVD
	PIEZA
	MEMOREX

	18
	CAJAS PARA ARCHIVAR DE CARTON Y CON TAPA TAMAÑO OFICIO
	PIEZA
	BANKERS BOX

	19
	CAJAS DE CARTON PARA ARCHIVAR POLIZA TAMAÑO CARTA CON ANILLO METALICO  Y BROCHE DE 2 3/4" 5O H
	CAJA
	FORTEC

	20
	CINTA PARA IMPRESORA DE PUNTOS EPSON FX890 COLOR NEGRO
	PIEZA
	EPSON

	21
	CINTA PARA MAQUINA DE ESCRIBIR PARA MAQUINA AX 310 COLOR NEGRO
	PIEZA
	 

	22
	CINTA CORRECTOR PARA MAQUINA DE ESCRIBIR AX 310
	PIEZA
	BROTHER

	23
	CINTA CORRECTOR PARA MAQUINA DE ESCRIBIR AX 3010
	PIEZA
	BROTHER

	24
	CARPETA TAMAÑO MEDIA PULGADA DE GRUESA CON MICA ENFRENTE,  DE 3 ANILLOS METALICOS, BLANCA
	PIEZA
	  CARDINAL CLEARVUE

	25
	CARPETA TAMAÑO DE UNA PULGADA DE GRUESA CON MICA ENFRENTE,  DE 3 ANILLOS METALICOS, BLANCA
	PIEZA
	  CARDINAL CLEARVUE

	26
	CARPETA TAMAÑO DE UNA  Y MEDIA PULGADA  DE GRUESA CON MICA ENFRENTE,  DE 3 ANILLOS METALICOS, BLANCA
	PIEZA
	  CARDINAL CLEARVUE

	27
	CARPETA TAMAÑO DE DOS  PULGADA   DE GRUESA CON MICA ENFRENTE,  DE 3 ANILLOS METALICOS, BLANCA
	PIEZA
	  CARDINAL CLEARVUE

	28
	CARPETA TAMAÑO DE DOS Y MEDIA   PULGADA   DE GRUESA CON MICA ENFRENTE,  DE 3 ANILLOS METALICOS, BLANCA
	PIEZA
	  CARDINAL CLEARVUE

	29
	CARPETA TAMAÑO DE TRES PULGADA  DE GRUESA CON MICA ENFRENTE,  DE 3 ANILLOS METALICOS, BLANCA
	PIEZA
	  CARDINAL CLEARVUE

	30
	CARPETA TAMAÑO DE CUATRO PULGADA  DE GRUESA CON MICA ENFRENTE,  DE 3 ANILLOS METALICOS, BLANCA
	PIEZA
	  CARDINAL CLEARVUE

	31
	CARPETA TAMAÑO DE CINCO PULGADA  DE GRUESA CON MICA ENFRENTE,  DE 3 ANILLOS METALICOS, BLANCA
	PIEZA
	CARDINAL CLEARVUE

	32
	CLIP MARIPOSA ESTÁNDAR  # 1 DE ALAMBRE GALVANIZADO  CON 12 PIEZAS
	CAJA
	ACCO

	33
	CLIP MARIPOSA ESTÁNDAR  # 2 DE ALAMBRE GALVANIZADO  CON 12 PIEZAS
	CAJA
	ACCO

	34
	CLIP ESTÁNDAR  # 1 CON 100 PIEZAS
	CAJA
	ACCO

	35
	CLIP ESTÁNDAR  # 2 CON 100 PIEZAS
	CAJA
	ACCO

	36
	CORRECTOR BLANCO TIPO PLUMA PUNTO 7 ML
	PIEZA
	ZEBRA

	37
	CORRECTOR BLANCO  DE FRASCO Y BROCHA  DE 22 ML
	CAJA
	RE-TYPE

	38
	COJIN DE HULE CHICO PARA SELLO
	PIEZA
	CHARLES  LEONARD

	39
	DESENGRAPADOR METALICO CON  APOYO DE PLASTICO 
	PIEZA
	CHARLES  LEONARD

	40
	ESPIRALES PARA ENGARGOLAR DE PLASTICO 1/4"  NEGRO CON 100 PIEZAS
	CAJA
	TAHSIN

	41
	ESPIRALES PARA ENGARGOLAR DE PLASTCO 3/4"  NEGRO CON 100 PIEZAS
	CAJA
	TAHSIN

	42
	ESPIRALES PARA ENGARGOLAR DE PLASTCO 3/8"  NEGRO CON 100 PIEZAS
	CAJA
	TAHSIN

	43
	ESPIRALES PARA ENGARGOLAR DE PLASTCO 5/8"  NEGRO CON 100 PIEZAS
	CAJA
	TAHSIN

	44
	ESPIRALES PARA ENGARGOLAR DE PLASTCO 1 "  NEGRO CON 100 PIEZAS
	CAJA
	TAHSIN

	45
	ESPIRALES PARA ENGARGOLAR DE PLASTCO 2 "  NEGRO CON 100 PIEZAS
	CAJA
	TAHSIN

	46
	ESPIRALES PARA ENGARGOLAR DE PLASTCO 1/4"  AZUL MARINO CON 100 PIEZAS
	CAJA
	TAHSIN

	47
	ESPIRALES PARA ENGARGOLAR DE PLASTCO 3/4"  AZUL MARINO CON 100 PIEZAS
	CAJA
	TAHSIN

	48
	ESPIRALES PARA ENGARGOLAR DE PLASTCO 3/8"  AZUL MARINO CON 100 PIEZAS
	CAJA
	TAHSIN

	49
	ESPIRALES PARA ENGARGOLAR DE PLASTCO 5/8"  AZUL MARINO CON 100 PIEZAS
	CAJA
	TAHSIN

	50
	ESPIRALES PARA ENGARGOLAR DE PLASTCO 1 "  AZUL MARINO CON 100 PIEZAS
	CAJA
	TAHSIN

	51
	ESPIRALES PARA ENGARGOLAR DE PLASTCO 2 "  AZUL MARINO CON 100 PIEZAS
	CAJA
	TAHSIN

	52
	ENGRAPADORA ESTANDAR DE METAL CAPACIDAD PARA UNA TIRA DE GRAPAS
	PIEZA
	STANLEY BOSTTICH

	53
	ETIQUETA PARA FOLDER SURTIDA DE COLORES  CON ADHESIVO 248 PIEZAS
	CAJA
	MACO

	54
	ETIQUETA PARA FOLDER ROJAS CON 248 PIEZAS
	CAJA
	MACO

	55
	ETIQUETA PARA FOLDER AZULES CON 248 PIEZAS
	CAJA
	MACO

	56
	ETIQUETA PARA ROTULAR BLANCA 2X4 
	CAJA
	EVERY

	57
	FOLDER  MANILA TAMAÑO CARTA COLOR CREMA CON 100 PIEZAS
	CAJA
	OXFORD

	58
	FOLDER MANILA TAMAÑO OFICIO COLOR CREMA CON 100 PIEZAS
	CAJA
	OXFORD

	59
	FLECHITAS DE COLORES DE 24 PIEZAS CADA COLOR
	CAJA
	3M

	60
	GRAPAS DE METAL CON 500 PIEZAS
	CAJA
	 

	61
	GOMA EN BARRA 8GR.
	PIEZA
	3M

	62
	HOJAS BLANCAS TAMAÑO CARTA PAPEL BOND  20 LIBRAS, DE 500 PIEZAS
	RESMA
	ONE

	63
	HOJAS BLANCAS TAMAÑO OFICIO PAPEL BOND  20 LIBRAS, DE 500 PIEZAS
	RESMA
	ONE

	64
	LAPICERO PUNTO 5 MM COLOR NEGRO
	PIEZA
	ZEBRA

	65
	LAPICERO PUNTO 7 MM COLOR AZUL
	PIEZA
	SHRAP

	66
	LAPIZ 2.5 CON 12 PIEZAS
	TUBO
	TICONDEROGA DIXON

	67
	LIGAS ESLASTICA NUMERO 32, CON 1 LIBRA DE CONTENIDO
	PAQUETE
	ALLIANCE

	68
	MARCADOR PERMANENTE COLOR NEGRO NO TOXICO
	PIEZA
	MARKS-A-LOT

	69
	MARCADOR PERMANENTE COLOR AZUL NO TOXICO
	PIEZA
	MARKS-A-LOT

	70
	MARCADOR PERMANENTE MOD. PUNTA REDONDA MEDIANO


	PIEZA
	SHARPIE

	71
	MARCADOR PERMANENTE COLOR ROJO NO TOXICO
	PIEZA
	MARKS-A-LOT

	72
	MARCADOR FLUROCENTE AMARILLO NO TOXICO
	PIEZA
	HI-LITER

	73
	MARCADOR FLUROCENTE ANARANJADO NO TOXICO
	PIEZA
	HI-LITER

	74
	MARCADOR FLUROCENTE ROSA NO TOXICO
	PIEZA
	HI-LITER

	75
	MARCADOR FLUROCENTE VERDE NO TOXICO
	PIEZA
	HI-LITER

	76
	MICAS TRANSPARENTES TAMAÑO CARTA DE DE GROSOR DE 3 MILESIMAS DE PULGA CON 100 PIEZAS
	CAJA
	TAHSIN

	77
	MICAS TRANSPARENTES TAMAÑO CARTA DE DE GROSOR DE 5 MILESIMAS DE PULGA CON 100 PIEZAS
	CAJA
	TAHSIN

	78
	PLUMAS TRANSPARENTE PUNTO MEDIANA COLOR NEGRO 12 PIEZAS
	CAJA
	BIC

	79
	PLUMAS TRANSPARENTE PUNTO MEDIANA COLOR AZUL 12 PIEZAS
	CAJA
	BIC

	80
	PLUMAS PUNTO FINO COLOR NEGRO 12 PIEZAS
	CAJA
	SANFORD

	81
	PLUMAS PUNTO FINO COLOR AZUL 12 PIEZAS
	CAJA
	SANFORD

	82
	PUNTILLAS 5 MM CON12 PIEZAS
	TUBO
	PENTEL

	83
	PORTA CLIP DE PLASTICO PARA ALMACENAR CLIPS CHICO CON TAPA REMOBIBLE COLOR NEGRO
	PIEZA
	VALUE PLUS

	84
	PORTA PLUMAS RECTAGULAR DE PLASTICO COLOR HUMO 
	PIEZA
	OIC

	85
	PUNTILLAS PARA LAPICERO .7MM CON 12 PIEZAS
	TUBO
	PENTEL

	86
	PERFORADORA DE 3 HOYOS, DE METAL PARA PERFORARA 11 HOJAS , AJUSTABLE 
	PIEZA
	OIC

	87
	PERFORADORA DE 3 HOYOS, DE METAL DE HUSO RUDO , HASTA PARA PERFORAR 24 HOJAS 
	PIEZA
	SWINDGLINE

	88
	PERFORADORA DE 2 HOYOS, DE 9X32'' DE METAL, NEGRA  HASTA PARA PERFORARA 24 HOJAS DE PAPEL 
	PIEZA
	OIC

	89
	PEGAMENTO SOLIDO EN  BARRA 
	TUBO
	DIXON

	90
	PROTECTOR DE HOJAS MICA PROTECTORA DE HOJAS DE PLASTICO, TAMAÑO CARTA PERFORADA CON 100 PIEZAS
	CAJA
	AVERY

	91
	PASTAS PARA ENGARGOLAR DE PLASTICO TRANSPARENTES  TAMAÑO CARTA TEXTURA LISA  CON 100 PIEZAS 
	PAQUETE
	TPI

	92
	PASTAS PARA ENGARGOLAR DE PLASTICO COLOR NEGRO TEXTURA ESTRIADA TAMAÑO CARTA CON 100 PIEZA
	PAQUETE
	TPI

	93
	PASTAS PARA ENGARGOLAR DE PLASTICO AZUL MARINO TEXTURA EXTRIADA TAMAÑO CARTA CON 100 PIEZAS
	PAQUETE
	TPI

	94
	PAPELERA TAMANO CARTA DE PLASTICO COLOR HUMO
	PIEZA
	RUBBERMAID

	95
	PAPELERA TAMANO OFICIO DE PLASTICO COLOR HUMO
	PIEZA
	RUBBERMAID

	96
	POLIZA DE DIARIO TAMAÑO CARTA CON 5O PIEZAS
	PAQUETE
	FORTEC

	97
	POLIZA DE CHEQUES CON ORIGINAL Y COPIA TAMAÑO CARTA CON 25 JUEGOS 
	PAQUETE
	FORTEC

	98
	POLIZA DE INGRESO TAMAÑO CARTA  CON 5O PIEZAS


	PAQUETE
	FORTEC

	99
	REPUESTO DE AGENDA CON ESPACIO PARA NOMBRE, TELEFONO,DIRRECCION, CIUDAD Y ESTADO Y CON SEPARADORES DE ABECEDARIO CON PERFORACIONES 
	PIEZA
	FORTEC

	100
	REPUESTO DE CALENDARIO CON ESPACIO DIARIO DE PENDIENTES Y LLAMADAS 
	PIEZA 
	FORTEC

	101
	ROLLO DE PAPEL PARA SUMADORA DE 2 1/4 BLANCO
	ROLLO
	 

	102
	TAPE CRISTALINO ROLLO DE 3/4 
	ROLLO
	3M

	103
	TAPE OPACO ROLLO   DE 3/4 
	ROLLO
	3M

	104
	TJERAS CON MANGO DE PLASTICO 
	PIEZA
	 

	105
	REGLA METALICA CON CORCHO DE 30 CM o 12 PULGADAS DE MEDIDA
	PIEZA
	RIHAN

	106
	BLOCK DE HOJAS BLANCAS DE ROTAFOLIO SIN RAYAS  DE 27 X 34"' CON 50  PIEZAS
	PIEZA
	EVERETT

	107
	SOBRES BLANCO DE PAPEL TAMAÑO CARTA SIN VENTANA CON 500 PIEZAS
	CAJA
	MAPASA

	108
	SOBRES BLANCO DE PAPEL TAMAÑO OFICIO  SIN VENTANA CON 500 PIEZAS
	CAJA
	MAPASA

	109
	SOBRES MANILA DE 10X13 PULGADAS, COLOR AMARILLO CON BROCHE METALICO DE 100 PIEZAS
	CAJA
	OFFIZ

	110
	SOBRES MANILA DE 12X15.5  PULGADAS, COLOR AMARILLO CON BROCHE METALICO DE 100 PIEZAS
	CAJA
	OFFIZ

	111
	SOBRES MANILA DE 9X12 PULGADAS, COLOR AMARILLO CON BROCHE METALICO DE 100 PIEZAS
	CAJA
	OFFIZ

	112
	SOBRES MANILA DE 6.5 X 9.5 PULGADAS, COLOR AMARILLO CON BROCHE METALICO DE 100 PIEZAS
	CAJA
	OFFIZ

	113
	REGLA METALICA CON CORCHO
	PIEZA
	RIHAN

	114
	SEPARADORES DE CARPETAS TAMAÑO CARTA COLOR MANILA CON 5  CEJITA DE PLASTICO DE COLORES
	PAQUETE
	WILSON-JONES

	115
	SEPARADORES DE CARPETAS TAMAÑO CARTA COLOR MANILA CON 8  CEJITA DE PLASTICO DE COLORES
	PAQUETE
	WILSON-JONES

	116
	SEPARADORES DE CARPETAS TAMAÑO CARTA COLOR BLNACO CON 8  CEJITA DE PLASTICO DE TRANSPARENTES
	PAQUETE
	WILSON-JONES

	117
	SEPARADORES DE CARPETAS TAMAÑO CARTA COLOR MANILA CON 5  CEJITA DE PLASTICO DE TRANSPARENTE
	PAQUETE
	WILSON-JONES

	118
	SEPARADORES DE CARPETAS TAMAÑO CARTA NUMERICO  DEL 1 AL  5  CEJITA DE COLORES
	PAQUETE
	WILSON-JONES

	119
	SEPARADORES DE CARPETAS TAMAÑO CARTA NUMERICO  DEL 1 AL  10 CEJITA DE COLORES
	PAQUETE
	WILSON-JONES

	120
	CARTUCHO DE TINTA # 94 COLOR NEGRO
	PIEZA
	HP

	121
	CARTUCHO DE TINTA # 97 DE COLOR
	PIEZA
	HP

	122
	CARTUCHO DE TINTA # 10  

COLOR NEGRO DESIGN JET 500
	PIEZA
	HP

	123
	CARTUCHO DE TINTA COLOR NEGRO # 901 ORIGINAL
	PIEZA
	HP

	124
	CARTUCHO DE TINTA # 901 TRICOLOR ORIGINAL 
	PIEZA
	HP

	125
	CARTUCHO DE TINTA COLOR NEGRO # 98 ORIGINAL HP PHOTOSMART C4180
	PIEZA
	HP

	126
	CARTUCHO DE TINTA DE COLOR # 78 D ORIGINAL 
	PIEZA
	HP

	127
	CARTUCHO DE TINTA COLOR NEGRO # 21 ORIGINAL 
	PIEZA
	HP

	128
	CARTUCHO DE TINTA COLOR NEGRO # 20 ORIGINAL 
	PIEZA
	HP

	129
	CARTUCHO DE TINTA COLOR # 22 ORIGINAL 
	 PIEZA
	HP

	130
	CARTUCHO DE TINTA COLOR NEGRO  PARA IMPRESORA HP LASER JET P1006
	PIEZA
	HP

	131
	CARTUCHO DE TINTA 35A ORIGINAL  COLOR NEGRA
	PIEZA
	HP

	132
	CARTUCHO DE TINTA 49A ORIGINAL  COLOR NEGRA
	PIEZA
	HP

	133
	TONER 53A ORIGINAL   HP LASER JET Q7553A COLOR NEGRA
	CAJA
	HP

	134
	CARTUCHO DE TINTA 45A ORIGINAL  COLOR NEGRA
	PIEZA
	HP

	135
	TABLA DE APOYO SUJETADOR CON APOYO DE MADERA  8.5 X 12 TAMAÑO CARTA CON CLIP SUJETADOR DE  METAL
	PIEZA
	CHARLES  LEONARD

	136
	TINTA PARA COJIN COLOR NEGRO 

( ROLL ON) 2 oz.
	PIEZA
	AZOR

	137
	TINTA PARA COJIN COLOR AZUL

 ( ROLL ON) 2 oz.
	PIEZA
	AZOR

	138
	TINTA DE ACERO Y CON MAGO DE PLASTICO NARANJA DE 8.5''
	PIEZA
	CHARLES  LEONARD

	139
	CARTUCHO DE TINTA COLOR  # 93 ORIGINAL HP PHOTOSMART C4180
	PIEZA
	HP

	140
	CARTUCHO DE TINTA COLOR # 95 ORIGINAL OFFICEJET H470
	PIEZA
	HP

	141
	CARTUCHO DE TINTA COLOR NEGRO # 98 ORIGINAL OFFICEJET H470
	PIEZA
	HP

	142
	CARTUCHO DE TINTA COLOR AZUL # 82 ORIGINAL DESINGJET 500
	PIEZA
	HP

	143
	CARTUCHO DE TINTA COLOR NEGRO # 10 ORIGINAL DESINGJET 500
	PIEZA
	HP

	144
	CARTUCHO DE TINTA COLOR MAGENTA # 82 ORIGINAL DESINGJET 500
	PIEZA
	HP

	145
	CARTUCHO DE TINTA COLOR AMARILLO # 82 ORIGINAL DESINGJET 500
	PIEZA
	HP

	146
	CARTUCHO DE TINTA COLOR MAGENTA# 88XL ORIGINAL OFFICEJET PROK8600
	PIEZA
	HP

	147
	CARTUCHO DE TINTA COLOR NEGRO # 88 ORIGINAL OFFICEJET PROK8600
	PIEZA
	HP

	148
	CARTUCHO DE TINTA COLOR AMARILLO # 88XL ORIGINAL OFFICEJET PROK8600
	PIEZA
	HP

	149
	CARTUCHO DE TINTA COLOR AZUL # 88 ORIGINAL OFFICEJET PROK8600
	PIEZA
	HP

	150
	LIBRETA TIPO UIVERSITARIA CON 100 HOJAS  DE PAPAEL BOND DE 56 GRS/MT2, CUBIERTA DE PORTADA Y CONTRAPORTADA LAMINADAS CON PLASTICO PARA PROTEGER DE HUMEDAD Y USO.
	PIEZA
	INDUSTRIAL PAPELERA


PAQUETE NO. 2: TIJUANA B. C.

	PARTIDA
	ESPECIFICACIONES
	UNIDAD DE MEDIDA
	MARCA SUGERIDA

	1
	AGENDA TELEFONICA  CON ARGOLLAS DE METAL CON SEPARADORES DE  LA A-Z CON ESPACIO PARA PONER TELEFONO DIRECION
	
	BLUE LINE

	2
	BANDERITAS PEGABLES PARA SEÑALAR, CAJA CON 96 DE CUATRO COLORES
	CAJA
	POST-IT

	3
	BLOCK DE HOJA PARA ROTAFOLIO CON100 HOJAS CAJA CON4 BLOCK


	CAJA
	ADAMS

	4
	BLOCK AMARILLO RAYADO TAMAÑO CARTA
	PIEZA
	NORMA

	5
	BLOCK BLANCO RAYADO TAMAÑO CARTA
	PIEZA
	NORMA

	6
	BORRADOR PARA PINTARRON
	PIEZA
	FORAY

	7
	BORRADORES (MARS PLASTIC BLANCO)
	PIEZA
	STANDLER

	8
	BROCHE 7 CM CON100 PIEZAS
	CAJA
	ACCO

	9
	CAJA PARA ARCHIVO MUERTO TAMAÑO CARTA DE CARTON


	PIEZA
	BANKERS BOX

	10
	CAJA PARA ARCHIVO TAMAÑO OFICIO DE CARTON


	PIEZA
	BANKERS BOX

	11
	CARPETA DE ½" DE GROSOR, CON MICA ENFRENTE, 3 ANILLOS METALICOS, COLOR BLANCA 


	PIEZA
	WILSON JONES

	12
	CARPETA 1"  DE GROSOR, CON MICA ENFRENTE, 3 ANILLOS METALICOS, COLOR BLANCA


	PIEZA
	WILSON JONES

	13
	CARPETA 2"  DE GROSOR, CON MICA ENFRENTE, 3 ANILLOS METALICOS, COLOR BLANCA 


	PIEZA
	WILSON JONES

	14
	CARPETA 3"  DE GROSOR, CON MICA ENFRENTE, 3 ANILLOS METALICOS, COLOR BLANCA 


	PIEZA
	WILSON JONES

	15
	CARPETA 4"  DE GROSOR, CON MICA ENFRENTE, 3 ANILLOS METALICOS, COLOR BLANCA
	PIEZA
	WILSON JONES

	16
	CARPETA 5"  DE GROSOR, CON MICA ENFRENTE, 3 ANILLOS METALICOS, COLOR BLANCA


	PIEZA
	WILSON JONES

	17
	CARTUCHO PARA IMPRESORA  HP LASERJET P4014N
	PIEZA
	HP

	18
	CARTUCHO PARA FAX CANNON BX-3
	PIEZA
	CANNON

	19
	CARTUCHO PARA FAX HP701
	PIEZA
	HP

	20
	CARTUCHO PARA IMPRESORA HP LASER JET P1006 #35A
	PIEZA
	HP

	21
	CARTUCHO PARA IMPRESORA HP LASER JET P1006 #36A
	PIEZA
	HP

	22
	CARTUCHO PARA IMPRESORA HP LASER JET P1006 NT-CO435
	PIEZA
	HP

	23
	CARTUCHO TINTA HP #60 COLOR
	PIEZA
	HP

	24
	CARTUCHO TINTA HP #60 NEGRO
	PIEZA
	HP

	25
	CARTUCHO TINTA HP C6656A (HP 56 NEGRO)
	PIEZA
	HP

	26
	CARTUCHO TINTA HP C9352A (HP 22 A COLOR)
	PIEZA
	HP

	27
	CARTULINAS BLANCAS
	PIEZA
	ROYAL CAST

	28
	CINCHOS  TRANSPARENTES CON100 PIEZAS
	PAQUETE
	MITZU

	29
	CHINCHILLAS CON 100 PIEZAS
	CAJA
	MAPED

	30
	CINTA AMARILLA DE PRECAUCION RI-09 (1,000 FT X 3 IN) TATCO
	PIEZA
	TATCO

	31
	CINTA ADHESIVA INVISIBLE 
	PIEZA
	SCOTCH

	32
	CINTA ADHESIVA COLOR ROJO 5 CM DE ANCHO
	PIEZA
	SCOTCH

	33
	CINTA ADHESIVA COLOR AMARILLO DE 5 CM DE ANCHO
	PIEZA
	SCOTCH

	34
	CLIPS ESTÁNDAR
	CAJA
	ACCO

	35
	CLIPS JUMBO CON 50 PIEZAS
	CAJA
	ACCO

	36
	CLIPS DE PRESION CHICO
	CAJA
	ACCO

	37
	CLIPS DE PRESION GRANDE
	CAJA
	ACCO

	38
	CLIPS DE PRESION MEDIANO
	CAJA
	ACCO

	39
	CLIPS MARIPOSA
	CAJA
	ACCO

	40
	CLIPS No. 1 CON 100 PIEZAS
	CAJA
	ACCO

	41
	COJIN DE HULE  PARA SELLO, CON ALMOHADILLA INTEGRADA, TAMAÑO ESTANDAR
	PIEZA
	AZOR

	42
	CORRECTOR DE CINTA
	PIEZA
	BIC

	43
	CORRECTOR TIPO PLUMA
	PIEZA
	ZEBRA

	44
	DESPACHADOR DE CINTA ADHESIVA
	PIEZA
	SCOCH

	45
	DISCO PARA GRABAR CD+R TORRE CON 100 PIEZAS
	TORRE
	SONY

	46
	DISCOS PARA GRABAR DVD+R TORRE CON 100 PIEZAS
	TORRE
	SONY

	47
	ENMICADORA USO RUDO
	PIEZA
	GBC

	48
	ENGARGOLADORA PARA ARILLO METALICO USO RUDO
	PIEZA
	GBC

	49
	ENGRAPADORA PARA USO RUDO (NO ESCOLAR)
	PIEZA
	BOSTITCH

	50
	ETIQUETA PARA DISCOS CON50 PIEZAS
	PAQUETE
	AVERY

	51
	ETIQUETAS DE 1x2.5 BLANCAS CON200 PIEZAS
	PAQUETE
	AVERY

	52
	ETIQUETAS DE 1x3.5 BLANCAS CON250 PIEZAS
	PAQUETE
	AVERY

	53
	ETIQUETAS DE 5 X 10 CM BLANCAS CON250 PIEZASS
	PAQUETE
	AVERY

	54
	EXACTO O CUTTER
	PIEZA
	MAPED

	55
	FOLDERS COLOR AMARILLO CAJA CON50 PIEZAS
	CAJA
	PRO-FILE

	56
	FOLDERS COLOR AZUL CAJA CON50 PIEZAS
	CAJA
	PRO-FILE

	57
	FOLDER MANILA TAMAÑO CARTA CON100 PIEZAS
	CAJA
	PRO-FILE

	58
	FORRO DE PAPEL PARA CD / DVD CON 100 PIEZAS
	PAQUETE
	FORTEC

	59
	GRAPAS TAMAÑO ESTANDAR CON 5000 PIEZAS
	CAJA
	BOSTITCH

	60
	GUILLOTINA CHICA
	PIEZA
	SWINGLINE

	61
	GUILLOTINA GRANDE
	PIEZA
	SWINGLINE

	62
	GUSANO PARA ENCUADERNAR METALICO CHICO
	PIEZA
	GBC

	63
	GUSANO PARA ENCUADERNAR METALICO MEDIANO
	PIEZA
	GBC

	64
	GUSANO PARA ENCUADERNAR METALICO GRANDE
	PIEZA
	GBC

	65
	GUSANO PARA ENCUADERNAR DE PLASTICO CHICO
	PIEZA
	GBC

	66
	GUSANO PARA ENCUADERNAR DE PLASTICO MEDIANO
	PIEZA
	GBC

	67
	GUSANO PARA ENCUADERNAR DE PLASTICO GRANDE
	PIEZA
	GBC

	68
	HOJAS PROTECTORAS PARA CARPETA CON 3 HOYOS CON 100 PIEZAS
	CAJA
	AVERY

	69
	HOJAS PAPEL OPALINA CON 100 PIEZAS
	PAQUETE
	POCHTECA

	70
	JUEGO GEOMETRICO PARA MAESTRO (COMPAS P/PINTARRON)
	PIEZA
	BACO

	71
	LAPICES # 2 CON 12  PIEZAS
	CAJA
	DIXON

	72
	LAPIZ ADHESIVO (GOMA) 
	PIEZA
	PRITT

	73
	LIBRETA DE NOTAS  PETITE  BLOCK #58
	PIEZA
	SCRIBE

	74
	LIBRETA DE TAQUIGRAFIA
	PIEZA
	NORMA

	75
	LIGAS # 18 BOLSA DE 1 LIBRA
	BOLSA
	ALLIANCE RUBBER

	76
	MARCADOR PUNTO FINO COLOR AZUL
	PIEZA
	SHARPIE

	77
	MARCADOR  PUNTO FINO COLOR NEGRO
	PIEZA
	SHARPIE

	78
	MARCADOR  PUNTO FINO COLOR VERDE
	PIEZA
	SHARPIE

	79
	MARCADOR PERMANENTE COLOR NEGRO
	PIEZA
	SHARPIE

	80
	MARCADOR PERMANENTE COLOR ROJO
	PIEZA
	SHRPIE

	81
	CINTA DE PAPEL ADHESIVO DE 1' DE GROSOR.
	PIEZA
	MASKING TAPE TUK

	82
	MEMORIA USB 2 GB
	PIEZA
	KINGSTON

	83
	MEMORIA USB 4 GB
	PIEZA
	KINGSTON

	84
	MICAS CON 100 PIEZAS GRUESAS (PARA ENMICAR GAFETES)
	CAJA
	GBC

	85
	MICAS PARA GAFETE CON CORDON (81/2 X 11 CM) CONPERF.
	PIEZA
	AZOR

	86
	MINI PINZAS DE COLOR
	CAJA
	MAPED

	87
	CINTA DE PAPEL ADHESIVO 1/2 IN X 2.08 YDS CAJA CON12 PIEZAS
	CAJA
	MOUNTING TAPE SCOTCH

	88
	PAQUETE DE CONTRA-RECIBO CON 50 PIEZAS
	PAQUETE
	PC FORM

	89
	PASTAS AZUL MARINO PARA ENGARGOLAR 
	PIEZAS
	GBC

	90
	PASTAS TRANSPARENTES PARA ENGARGOLAR
	PIEZAS
	GBC

	91
	PEGAMENTO DE LAPIZ GRANDE
	PIEZA
	PRITT

	92
	PERFORADORA DE 3 ORIFICIOS PARA SERVICIO PESADO
	PIEZAS
	SWINGLINE

	93
	PERFORADORAS DE 3 ORIFICIOS CON MANGO
	PIEZA
	SWINGLINE

	94
	PILAS DOBLE A CON 24 PIEZAS 
	CAJA
	DURACELL

	95
	PLUMA COLOR AZUL CON 12 PIEZAS
	CAJA
	BIC

	96
	PLUMA COLOR NEGRO /12 PIEZAS
	CAJA
	BIC

	97
	PLUMAS  AZUL
	PIEZA
	UNI-BALL

	98
	PLUMAS NEGRO
	PIEZA
	UINI-BALL

	99
	PLUMON PARA PINTARRON AZUL 
	PIEZA
	EXPO

	100
	PLUMON PARA PINTARRON NEGRO 
	PIEZA
	EXPO

	101
	PLUMON PARA PINTARRON ROJO 
	PIEZA
	EXPO

	102
	PLUMON PARA PINTARRON VERDE 
	PIEZA
	EXPO

	103
	PAPEL PARA NOTAS 3X3 AMARILLO  
	PIEZA
	POST-IT

	104
	PAPEL PARA NOTAS AMARILLO 1.5"X 2"   
	PIEZA
	POST-IT

	105
	PROTECTORES TRANSPARENTES PARA HOJAS CON 100 HOJAS 
	CAJA
	AVERY

	106
	RESALTADOR  COLOR AMARILLO
	PIEZA
	HI-LITER

	107
	RESALTADOR COLOR ANARANJADO
	PIEZA
	HI-LITER

	108
	RESALTADOR COLOR AZUL
	PIEZA
	HI-LITER

	109
	RESALTADOR COLOR MORADO
	PIEZA
	HI-LITER

	110
	RESALTADOR COLOR ROSA
	PIEZA
	HI-LITER

	111
	RESALTADOR COLOR VERDE
	PIEZA
	HI-LITER

	112
	RESMA HOJAS BLANCAS TAMAÑO OFICIO 
	RESMA
	XEROX

	113
	RESMAS DE PAPEL TAMAÑO CARTA 20 LBS
	RESMA
	XEROX

	114
	ROTAFOLIO CON TRIPIE
	PIEZA
	EVEREST

	115
	SACAGRAPAS
	PIEZA
	BOSTITCH

	116
	SACAPUNTAS MANUAL
	PIEZA
	STAEDTLER

	117
	SACAPUNTAS ELECTRICO
	PIEZA
	BOSTITCH

	118
	SEGURITOS  (ALFILER DE SEGURIDAD # 2/0 NIQ)CON 1728 PIEZAS
	CAJA
	PREMIUM

	119
	SEPARADOR BLANCO CONFILO ORO TAMAÑOC 5 CEJA COLOR 3 AROS
	PAQUETE
	AVERY

	120
	SEPARADOR PARA CARPETA TAMAÑOC 8 PIEZAS
	PAQUETE
	AVERY

	121
	SEPARADORES COLGANTES DE ARCHIVERO TAMAÑO CARTA
	PIEZA
	AVERY

	122
	SEPARADORES DE CARPETA CON 12  PESTAÑAS
	PIEZA
	AVERY

	123
	SOBRES AMARILLO PARA DINERO CON 100 PIEZAS  3.5 X 6.5
	CAJA
	AVERY

	124
	SOBRES MANILA CON 100 PIEZAS 6 X 9
	CAJA
	AVERY

	125
	SOBRES MANILA CON 100 PIEZAS 9 X 12
	CAJA
	AVERY

	126
	SOBRES MANILA CON 100 PIEZAS 10 X 13
	CAJA
	AVERY

	127
	SOBRES MANILA CON 100 PIEZAS 12 X 15 1/2
	CAJA
	AVERY

	128
	CINTA ADHESIVA GRIS
	PIEZA
	TUK

	129
	TARJETA DE CARTON INDEX 4X6" BLANCA CON100
	PAQUETE
	PRO FILE

	130
	TARJETA DE CARTON INDEX 5X8" BLANCA CON100
	PAQUETE
	PRO FILE

	131
	TARJETA PARA RELOJ CHECADOR CON100 PIEZAS
	PAQUETE
	OFIZ

	132
	TIJERAS ANARANJADA O NEGRA GRANDES (NO ESCOLAR)
	PIEZA
	CHARLES LEONARD

	133
	TONER OFFICEJET 920 AZUL
	PIEZA
	HP

	134
	TONER OFFICEJET 920 ROJO
	PIEZA
	HP

	135
	TONER OFFICEJET 920 AMARILLO
	PIEZA
	HP

	136
	TONER OFFICEJET 920 NEGRO
	PIEZA
	HP

	137
	TONER PARA HP LASERJET 4200N(38A)(11338A)
	PIEZA
	HP


PAQUETE NO. 3: ENSENADA

	PARTIDA
	ESPECIFICACIONES 
	UNIDAD DE MEDIDA
	MARCA SUGERIDA

	1
	AGENDA TELEFONICA CON ARGOLLAS DE METAL CON SEPARADORES DE LA A-Z CON ESPACIO  PARA TELEFONO Y DIRECCION 
	PIEZA
	 

	2
	BASE PARA CALENDARIO DE PLASTICO COLOR HUMO CON 2 CLIPS PARA COLOCAR CALENDARIO
	PIEZA
	 FORTEC

	3
	BLOCK AMARILLO TAMAÑO CARTA DESPEGABLES DE RAYAS 100 HOJAS
	PIEZA
	 EVERRET

	4
	BASE PARA CINTA ADHESIVA DE 3/4 
	PIEZA
	 CHARLES LEONERD

	5
	BLOCK AMARILLO TAMAÑO MEDIA CARTA ( 5"X8") DESPLEGABLES DE RAYAS DE 100 HOJAS
	PIEZA


	 EVERRET 

	6
	BROCHE PARA ARCHIVAR DE METAL .7MM, 50 PIEZAS
	PAQUETE 
	 ACCO

	7
	BLOCK ENGOMADO DE 1.5 X 2 AMARILLO, 12 PIEZAS
	PAQUETE
	 HINGLAND

	8
	BLOCK ENGOMADO DE 3X3 AMARILLO, 12 PIEZAS


	PAQUETE


	  HINGLAND

	9
	BLOCK RAYADO TAMAÑO CARTA BLANCO, HOJAS DESPRENDILES, DE RAYA, 100 HOJAS POR BLOCK
	PIEZA
	  EVERRET

	10
	CARPETA TAMAÑO CARTA BLANCA CON MICA 1 1/2, DE TRES ARILLOS METALICOS 
	PIEZA
	CARDINAL CLEARVUE

	11
	CARPETA TAMAÑO CARTA BLANCA CON MICA 1", DE TRES ARILLOS METALICOS
	PIEZA
	CARDINAL CLEARVUE 

	12
	CARPETA TAMAÑO CARTA BLANCA CON MICA 1/2, DE TRES ARILLOS METALICOS
	PIEZA
	 CARDINAL CLEARVUE

	13
	CARPETA TAMAÑO CARTA BLANCA CON MICA 21/2, DE TRES ARILLOS METALICOS
	PIEZA
	 CARDINAL CLEARVUE

	14
	CARPETA TAMAÑO CARTA BLANCA CON MICA 2" DE TRES ARILLOS METALICOS
	PIEZA
	 CARDINAL CLEARVUE

	15
	CARPETA TAMAÑO CARTA BLANCA CON MICA EN FRENTE  5" GRUESA 3 ARILLOS METALICOS
	PIEZA
	 CARDINAL CLEARVUE

	16
	CARPETA TAMAÑO CARTA BLANCA CON MICA  EN FRENTE 4" GRUESA 3 ARILLOS METALICOS
	PIEZA
	 CARDINAL CLEARVUE

	17
	CARPETA TAMAÑO CARTA BLANCA CON MICA 3" DE TRES ARILLOS METALICOS
	PIEZA
	 CARDINAL CLEARVUE

	18
	CARTUCHO PARA IMPRESORA HP LASER JET CP1215  CB542A AMA
	PIEZA
	 HP

	19
	CARTUCHO  PARA IMPRESORA HP LASER JET CP1215  CB543A AMA
	PIEZA
	HP 

	20
	CARTUCHO DE TINTA PARA IMPRESORA HP LASER JET CP1215  CB541A AMA
	PIEZA
	 HP

	21
	CARTUCHO DE TINTA PARA IMPRESORA HP LASER JET CP1215  CB540A AMA
	PIEZA
	 HP

	22
	CARTUCHO DE TINTA PARA IMPRESORA EPSON STYLUS TX 120 133 T1332
	PIEZA
	 EPSON

	23
	CARTUCHO DE TINTA PARA IMPRESORA EPSON STYLUS TX 120 133 T1334
	PIEZA
	 EPSON

	24
	CARTUCHO DE TINTA PARA IMPRESORA  EPSON STYLUS TX 120 133 T1333
	PIEZA
	 EPSON

	25
	CARTUCHO DE TINTA PARA IMPRESORA EPSON STYLUS TX 120 133 T1321
	PIEZA
	 EPSON

	26
	CARTUCHO DE TINTA PARA IMPRESORA HP LASER JET Q7553A
	PIEZA
	 HP

	27
	TORRE CD+ R DISCO CON 100 PIEZAS
	TORRE 
	 MEMOREX

	28
	TORRE DE CD+R CON 100 PIEZAS DE 80 MINUTOS 
	TORRE
	 MEMOREX

	29
	CLIP BINDER 3/8 CAPACIDAD CHICO, 12 PIEZAS
	CAJA 
	 ACCO.

	30
	CLIP BINDER 5/8 CAPACIDAD MEDIANO, 12 PIEZAS
	CAJA
	 ACCO.

	31
	CLIP BINDER CAPACIDAD 1" GRANDE, 12 PIEZAS
	CAJA
	 ACCO.

	32
	CLIP MARIPOSA MEDIANO # 2, 50 PIEZAS


	CAJA
	 ACCO.

	33
	CLIPS # 2 JUMBO, 100 PIEZAS
	CAJA 
	ACCO 

	34
	CLIPS STANDARD # 1, 100 PIEZAS
	CAJA 
	ACCO 

	35
	COLORES DE MADERA PAQUETE CON 12 DIFERENTES COLORES
	PAQUETE
	 

	36
	CORRECTOR BLANCO DE LAPIZ PUNTO. 7 ML
	PIEZA
	ZEBRA 

	37
	COJIN PARA SELLO DE HULE CHICO PARA SELLO
	PIEZA
	 CHARLES LEONARD

	38
	DVD DISCO GRAVABLE CON CAJA INDIVIDUAL 120 MINUTOS
	CAJA
	 MEMOREX

	39
	LAPICERO PUNTO 7MM COLOR NEGRO
	PIEZA
	 PENTEL

	40
	LAPICERO PUNTO 5MM COLOR NEGRO
	PIEZA
	 PENTEL

	41
	LAPIZ  2.5 CON 12 PIEZAS 1388-2/HB SOFT
	CAJA
	TICONDEROGA DIXON

	42
	LIGAS NO. 32 CON UNA LIBRA DE CONTENIDO 
	PAQUETE
	ALIANCE 

	43
	MARCADOR PERMANENTE COLOR NEGRO NO TOXICO,12 PIEZAS
	CAJA 
	 MARKS-A-LOT

	44
	MARCADOR PERMANENTE COLOR AZUL NO TOXICO,  12 PIEZAS
	CAJA 
	MARKS-A-LOT 

	45
	MARCADOR PERMANENTE PUNTO MEDIANO, 12 PIEZAS
	CAJA 
	SHARPIE 

	46
	MARCADOR PERMANENTE COLOR ROJO NO TOXICO
	PIEZA
	 MARKS-A-LOT

	47
	MARCADOR FLUORESCENTE AMARILLO NO TOXICO 
	PIEZA
	 HI-LETER

	48
	MARCADOR FLUORESCENTE ANARANJADO NO TOXICO 
	PIEZA
	 HI-LETER 

	49
	MARCADOR FLUORESCENTE ROSA NO TOXICO 
	PIEZA
	  HI-LETER

	50
	PEGAMENTO SOLIDO EN BARRA 7 GR
	PIEZA
	3M 

	51
	PLUMAS TRANSPARENTE PUNTO MEDIANA COLOR AZUL 12 PIEZAS
	CAJA
	BIC 

	52
	PLUMAS TRANSPARENTE PUNTO MEDIANA COLOR NEGRO 12 PIEZAS
	CAJA
	 BIC

	53
	PLUMAS PUNTO FINO  COLOR AZUL 12 PIEZAS
	CAJA
	SANFORD

	54
	PUNTILLAS PARA LAPICERO .5MM CON 12 PIEZAS
	CAJA
	 PENTEL

	55
	MICA PROTECTORAS DE HOJA DE PLASTICO TAMAÑO CARTA PERFORADA CON 100 PIEZAS
	CAJA
	 LION

	56
	RESMA DE HOJAS BLANCAS TAMAÑO CARTA PAPEL BOND  20LBS DE 500 PIEZAS
	CAJA
	 ONE

	57
	RESMA DE HOJAS BLANCAS TAMAÑO OFICIO PAPEL BOND  20LBS DE 500 PIEZAS
	CAJA
	 ONE

	58
	SEPARADORES TAMAÑO CARTA COLOR MANILA  CON 5 CEJITAS DE PLASTICO DE COLORES
	PAQUETE
	 WILSON-JONES

	59
	SEPARADORES TAMAÑO CARTA COLOR BLANCO  CON 5 CEJITAS DE PLASTICO DE COLORES
	PAQUETE
	 WILSON-JONES 

	60
	SEPARADORES TAMAÑO CARTA COLOR MANILA  CON 5 CEJITAS DE PLASTICO TRANSPARENTES


	PAQUETE
	 WILSON-JONES 

	61
	SEPARADORES TAMAÑO CARTA COLOR BLANCO  CON 5 CEJITAS DE PLASTICO TRANSPARENTES 


	PAQUETE
	 WILSON-JONES 

	62
	SOBRE MANILA CAJAS CON 100 PIEZAS, TAMAÑO MEDIA CARTA
	CAJA
	 

	63
	SOBRE MANILA CAJAS CON 100 PIEZAS, TAMAÑO DOBLE CARTA
	CAJA
	 

	64
	SOBRE MANILA CAJAS CON 100 PIEZAS, TAMAÑO CARTA
	CAJA
	 

	65
	SOBRE MANILA CAJAS CON 100 PIEZAS, TAMAÑO 1/4 DE CARTA
	CAJA
	 

	66
	CINTA ADHESIVA INVISIBLE ¾
	PIEZA
	HIGHLAND

	67
	ESPIRALES PARA ENGARGOLAR DE PLASTICO 1/4" AZUL MARINO CON 100 PIEZAS
	PAQUETE
	TAHSIN 

	68
	ESPIRALES PARA ENGARGOLAR DE PLASTICO 3/4" AZUL MARINO CON 100 PIEZAS
	PAQUETE
	TAHSIN  

	69
	ESPIRALES PARA ENGARGOLAR DE PLASTICO 3/8" AZUL MARINO CON 100 PIEZAS
	PAQUETE
	 TAHSIN 

	70
	ESPIRALES PARA ENGARGOLAR DE PLASTICO 5/8" AZUL MARINO CON 100 PIEZAS
	PAQUETE
	 TAHSIN 

	71
	ESPIRALES PARA ENGARGOLAR DE PLASTICO 1" AZUL MARINO CON 100 PIEZAS
	PAQUETE
	 TAHSIN 

	72
	ESPIRALES PARA ENGARGOLAR DE PLASTICO 2" AZUL MARINO CON 100 PIEZAS
	PAQUETE
	 TAHSIN 

	73
	ESPIRALES PARA ENGARGOLAR DE PLASTICO 1/4" NEGRO  CON 100 PIEZAS
	PAQUETE
	 TAHSIN 

	74
	ESPIRALES PARA ENGARGOLAR DE PLASTICO 3/4" NEGRO  CON 100 PIEZAS
	PAQUETE
	 TAHSIN 

	75
	ESPIRALES PARA ENGARGOLAR DE PLASTICO 3/8" NEGRO  CON 100 PIEZAS
	PAQUETE
	 TAHSIN 

	76
	ESPIRALES PARA ENGARGOLAR DE PLASTICO 5/8" NEGRO  CON 100 PIEZAS
	PAQUETE
	 TAHSIN 

	77
	ESPIRALES PARA ENGARGOLAR DE PLASTICO 1" NEGRO  CON 100 PIEZAS
	PAQUETE
	 TAHSIN 

	78
	ESPIRALES PARA ENGARGOLAR DE PLASTICO 2" NEGRO  CON 100 PIEZAS
	PAQUETE
	 TAHSIN 

	79
	PORTABORRADOR EN FORMA DE PLUMA RETRATIL DE PLASTICO
	PIEZA
	 PENTEL

	80
	BORRADOR CHICOS CON 20 PIEZAS
	BOLSA
	 

	81
	CAJAS PARA ARCHIVO MUERTO DE CARTON Y CON TAPA TAMAÑO OFICIO
	PIEZA
	 

	82
	CAJAS DE CARTON PARA ARCHIVAR POLIZA TAMAÑOCARTA CON ANILLO METALICO Y BROCHE DE 2 3/4" 50 H
	CAJA
	 

	83
	CORRECTOR PLUMA, LIQUIDO BLANCO
	PIEZA
	ZEBRA 

	84
	ENGRAPADORA ESTANDAR DE METAL CAPACIDAD PARA UNA TIRA DE GRAPAS
	PIEZA
	 BOSTITCH

	85
	ENGRAPADORA LARGA B400
	PIEZA
	BOSTICH 

	86
	ETIQUETA PARA ROTULAR BLANCA 2X4
	CAJA
	 

	87
	ETIQUETA PARA FOLDER SURTIDA DE COLORES CON ADHESIVO 248 PIEZA
	CAJA
	 

	88
	ETIQUETA PARA LASER 10.15 X 2.54
	PIEZA
	 

	89
	FOLDER MANILA TAMAÑO OFICIO COLOR CREMA  CON 100 PIEZA 
	CAJA
	 

	90
	FOLDER MANILA TAMAÑO CARTA COLOR CREMA  180 GRS. CON

CON  100 PIEZAS 
	CAJA
	

	91
	FOLDER COLGANTE TAMAÑO CARTA DE 1", CON 100 PIEZAS


	CAJA
	 

	92
	SOBRE MANILA TAMAÑO CARTA 9”X12” DE 150 GRS. CON BROCHE METALICO, CON 100 PIEZAS


	CAJA
	 

	93
	FLECHITAS DE COLORES DE 24 PIEZAS DE CADA COLOR
	CAJA
	 

	94
	GRAPA 
MEDIDA 2-20 CON 5000 GRAPAS
	CAJA
	 BOSTITCH

	95
	HOJAS PARA ROTAFOLIO BLOCK


	PIEZA
	 

	97
	MEMORIA USB 4GB
	PIEZA
	 

	98
	MICAS TRANSPARENTES TAMAÑO CARTA DE GROSOR DE 5 MM DE PULGADAS CON 100 PIEZAS
	CAJA
	 

	99
	PASTAS DURAS DE PLASTICO TAMAÑO CARTA DIFERENTES COLORES, CON 100 PIEZAS


	CAJA
	TPI 

	100
	PERFORADORA DE 1 HOYO
	PIEZA
	MEMOREX

	101
	PERFORADORA DE 3 HOYOS
	PIEZA
	 SWINGLINE

	102
	PILAS AA
	PIEZA
	DURACELL 

	103
	PIZARRON BLANCO 


	PIEZA
	 

	104
	PORTA TARJETAS TIPO LIBRO PASTA NEGRA CON MICAS DE PLASTICO
	PIEZA
	 

	105
	REGLA METALICA DE CORCHO 
	PIEZA
	 RIHAN

	106
	ROLLO DE CINTA ADHESIVA 1 ½ 
	PIEZA
	SCOTH TAPE 

	107
	ROTAFOLIO TRIPIE TAMAÑO ROTAFOLIO UNIVERSAL
	PIEZA
	 

	108
	SACA GRAPAS CON APOYO DE PLASTICO
	PIEZA
	CHARLES LEONARD 

	109
	SACAPUNTAS DE PLASTICO 
	CAJA
	BOSTICH 

	110
	SOBRE MANILA DE 10 X 13" COLOR AMARILLO CON BROCHE METALICO DE 100 PIEZAS
	CAJA
	 

	111
	SOBRE MANILA DE 12 X 15" COLOR AMARILLO CON BROCHE METALICO DE 100 PIEZAS
	CAJA
	 

	112
	SOBRE BLANCO DE PAPEL TAMAÑO OFICIO  SIN VENTANA  CON 500 PIEZAS
	CAJA
	 

	113
	SOBRE BLANCO DE PAPEL TAMAÑO CARTA  SIN VENTANA  CON 500 PIEZAS
	CAJA
	 

	114
	SOBRE PARA CD BLANCO CON CARATULA TRANSPARENTE
	PIEZA
	 

	115
	TABLA DE APOYO TAMAÑO CARTA 
	PIEZA
	 

	116
	CINTA ADHESIVA GRIS 1 ½

5 PIEZAS
	CAJA
	 

	117
	TIJERAS DE ACERO Y CON MANGO  DE PLASTICO
	PIEZA
	CLI 

	118
	TINTA PARA COJIN NEGRA
	PIEZA
	 

	119
	AGENDA TELEFONICA CON ARGOLLAS DE METAL CON SEPARADORES DE LA A-Z CON ESPACIO  PARA TELEFONO Y DIRECCION 
	PIEZA
	 

	120
	AGENDA TELEFONICA DE PLASTICO COLOR HUMO CON 2 CLIPS PARA COLOCAR CALENDARIO
	PIEZA
	 

	121
	SOBRE MANILA TAMAÑO OFICIO 9”X12” DE 150 GRS. CONU CON BROCHE METALICO
	CAJA
	


Los bienes propuestos por los licitantes en sus ofertas técnica y económica deberán cumplir como mínimo con las especificaciones señaladas en las presentes bases, pudiendo ofertar bienes cuyas especificaciones sean equivalentes o superiores a las solicitadas, en el entendido de que para la evaluación de las propuestas se tendrá en cuenta el cumplimiento mínimo de las especificaciones y condiciones indicadas en las bases,  por lo que los valores agregados no serán tomados en cuenta en la calificación correspondiente. 
4.2 LUGAR DE ENTREGA:

Los bienes objeto de la presente licitación deberán ser entregados en los almacenes de “la convocante” ubicados en los centros de trabajo correspondientes al paquete por el que participan como a continuación se indica.

	PAQUETE
	CENTRO DE TRABAJO/ DOMICILIO

	1  MEXICALI
	Calzada Aviación sin número, Ciudad Deportiva, Colonia Cuauhtémoc, Mexicali Baja California

	2  TIJUANA
	Centro de Alto Rendimiento, Circuito Vial Universitario s/n Mesa de Otay.

	3  ENSENADA
	Blvd de Los Lagos y Zertuche s/n Fracc. Valle Dorado Ciudad Deportiva


4.3 PLAZO Y CONDICIONES DE ENTREGA DE LOS BIENES:

La entrega total de los bienes objeto de esta licitación deberá realizarse a partir de la firma del contrato y hasta el mes de diciembre de 2011, lo anterior bajo la condición de entrega “puesto en piso”, es decir incluyendo gastos de traslado, seguros, impuestos, aranceles de importación, maniobras de carga y descarga, por lo que los gastos respectivos correrán por cuenta del licitante adjudicado hasta la entrega total de los bienes. 
Las entregas se realizarán en períodos quincenales, de acuerdo a la requisición que al efecto formule “la Convocante”, los bienes serán recibidos a más tardar dentro de los siete días naturales, contados a partir de la recepción de la requisición, los días lunes a viernes en horarios de 8:00 a 15:00 horas.

Se entiende que los bienes serán recibidos a entera satisfacción de “La Convocante” una vez que se realice la inspección de los mismos, a efecto de verificar que cumplan con las especificaciones y condiciones solicitadas en las presentes bases, las ofertadas en la propuesta técnica del licitante que serán las pactadas en el contrato que en su caso se celebre. 

La recepción de los bienes para inspección estará a cargo de personal técnico de “la convocante” que a continuación se identifica.
	PAQUETE
	NOMBRE Y TELEFONO DEL SERVIDOR PUBLICO

	1  MEXICALI
	Francisco Javier Cano Delgadillo, teléfono 686 5 68 30 25

	2  TIJUANA
	Lic. Mauricio Ramírez Ramírez, teléfono 664 1 02 32 60

	3  ENSENADA
	Lic. Christian Amaya Parra, teléfono 646-120-57-35


Dicha inspección se realizará dentro de los dos días siguientes a la recepción de los bienes, procediendo a informar a el proveedor las incidencias detectadas dentro de los dos días siguientes a que ello ocurra.

Una vez formalizado el contrato solo se autorizará prórroga en el tiempo de entrega señalado por causa de caso fortuito y fuerza mayor debidamente acreditado y no imputable al proveedor, debiendo solicitar por escrito la prórroga respectiva con antelación al vencimiento del plazo de entrega.
4.4 PERIODO DE GARANTÍA DE LOS BIENES:

El periodo mínimo de garantía de los bienes que se solicita en la presente licitación, será durante la vigencia del contrato a efecto de responder por vicios ocultos y defectos de fabricación que en su caso presenten los bienes entregados.
 4.5 CONDICIONES DE PRECIO 

Los bienes ofertados deberán cotizarse y serán pagados en condición de precio fijo y en pesos mexicanos durante la vigencia del contrato. 

5.- CONDICIONES DE PAGO

El importe total de los bienes materia de la presente Licitación, se cubrirá en pesos mexicanos en pagos mensuales una vez entregados la totalidad de los bienes solicitados en la requisición respectiva, a entera satisfacción de “La Convocante”, dentro de los 20 días naturales siguientes a la recepción de la factura correspondiente.
6.- PRESUPUESTO A EJERCER

En cumplimiento a lo previsto en el artículo 36 de “La Ley”, se informa a los licitantes el presupuesto mínimo y máximo a ejercer en el presente procedimiento de licitación:
PRESUPUESTO MÍNIMO: $560,000.00 (quinientos sesenta mil pesos 00/100 moneda nacional).
PRESUPUESTO MAXIMO: $700,000.00 (setecientos mil pesos 00/100 moneda nacional)
7.- NEGOCIACIÓN DE CONDICIONES:

En cumplimiento de las disposiciones de la fracción VIII del artículo 28 de “La Ley”, se hace del conocimiento de los licitantes que ninguna de las condiciones contenidas en las presentes bases de licitación, así como las proposiciones presentadas  por los licitantes podrán ser negociadas.

PREPARACIÓN DE LAS PROPOSICIONES
8.- IDIOMA DE LAS PROPOSICIONES:

La proposición que prepare el licitante y toda la documentación relacionada con la misma, deberá ser redactada precisamente en idioma español.
9.- REQUISITOS QUE DEBERÁN CUMPLIR LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS:

Toda la documentación integrante de la propuesta deberá ser preparada preferentemente en papel membretado del licitante u ostentar sello de la empresa; en cualquier caso debiendo identificarse plenamente el nombre o razón social del licitante y el de su representante legal según sea el caso en términos de las disposiciones de las fracciones II y VII del artículo 66 de “La Ley Supletoria” y, con fundamento en lo previsto por el artículo 22 de “La Ley” y 30 de su Reglamento presentarse firmados por el licitante o su representante legal. 
LA PROPOSICIÓN CONSTARÁ DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS:
9.1.-SOBRE CONTENIENDO LA PROPUESTA TÉCNICA
a) PROPUESTA TÉCNICA: Utilizando para ello el formato proporcionado en el Anexo 1 de estas bases de licitación, la cual deberá presentarse de conformidad con las especificaciones técnicas y condiciones indicadas en los numerales 4.1 al 4.4 de estas bases de licitación. Contendrá una explicación detallada de las características de los bienes solicitados incluyendo la garantía, marca y modelo de los mismos. 
Dicho documento será utilizado en la evaluación de las propuestas para verificar que los bienes ofertados por el licitante cumplan con las especificaciones y condiciones solicitadas en las presentes bases.
Este documento será rubricado por el servidor público que presida el acto de presentación y apertura de proposiciones y por lo menos un licitante, si asistiere alguno.

b) MANIFESTACIÓN FACULTADES: Documento en el licitante por si mismo o por conducto de su representante legal manifieste que cuenta con facultades para suscribir la propuesta y obligarse en los términos de las disposiciones del artículo 28 del Reglamento de “La Ley”, pudiendo utilizar para ello el formato proporcionado en el Anexo 2 de estas bases de licitación, la cual deberá firmar el licitante o su representante legal según sea el caso.

Dicho documento será utilizado en la evaluación de las propuestas para verificar que el licitante cuente con la capacidad legal suficiente para comprometerse en términos del contrato que se derive del presente procedimiento.

c) COMPROBANTE PARA ACREDITAR SU DOMICILIO Y REGISTRO FISCAL EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA: Presentar copia simple de la Cédula de Identificación Fiscal,  Aviso al Registro Estatal de Causantes en el Estado de Baja California y copia del último pago de sus impuestos estatales.
Dicho documento será utilizado en la evaluación de las propuestas para verificar que el licitante cuente con la capacidad legal suficiente para comprometerse en términos del contrato que se derive del presente procedimiento.
d) DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD: En la que el licitante manifieste por si mismo o por conducto de su Representante Legal que, por si mismos o a través de interpósita persona, se abstendrán de adoptar conductas, para que los servidores públicos induzcan o alteren las evaluaciones de las propuestas, el resultado del procedimiento u otros aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes. Anexo 3 de estas bases, la cual deberá firmar el licitante o su representante legal, de lo contrario será desechada su proposición.
Dicho documento será utilizado en la evaluación de las propuestas para verificar que el licitante cuente con la capacidad legal suficiente para comprometerse en términos del contrato que se derive del presente procedimiento.
e) MANIFESTACIÓN DE IMPEDIMENTOS LEGALES: Declarando bajo protesta de decir verdad que el licitante NO se ubica en ninguno de los supuestos previstos en del artículo 49 de “La Ley”, pudiendo utilizar para ello el formato Anexo 4 de las presentes bases.
Dicho documento será utilizado en la evaluación de las propuestas para verificar que el licitante cuente con la capacidad legal suficiente para comprometerse en términos del contrato que se derive del presente procedimiento.

f) CURRÍCULUM VITAE DEL LICITANTE: En el que indique la infraestructura con la que cuenta, organigrama, relación de personal técnico y administrativo, descripción de instalaciones señalando la ubicación de sus centros de servicio y su capacidad de cobertura, relación de clientes, y relación de equipo técnico.   

Dicho documento será utilizado en la evaluación de las propuestas para verificar que el licitante cuente con la capacidad técnica y administrativa suficiente para suministrar los bienes objeto de la presente licitación cumpliendo con las especificaciones y condiciones señaladas en estas bases.

g) DECLARACION SOBRE COMPROMISOS FISCALES: Manifestación bajo protesta de decir verdad que el licitante se encuentra al corriente del pago de sus compromisos fiscales, pudiendo utilizar para ello el formato Anexo 5 de las presentes bases. 
Dicho documento será utilizado en la evaluación de las propuestas para verificar que el licitante cuente con la capacidad legal suficiente para comprometerse en términos del contrato que se derive del presente procedimiento.

h) MUESTRAS.- Los licitantes deberán presentar una muestra de los bienes que proponen debiendo coincidir con la marca y modelos ofertados en su propuesta técnica, la verificación de sus especificaciones será parte de la evaluación de la propuesta técnica,  las muestras presentadas por el licitante adjudicado permanecerán en custodia de “La Convocante” hasta la conclusión de la vigencia del contrato a efecto de verificar que cada una de las entregas se realice cumpliendo con las especificaciones de los bienes en los términos en que fueron propuestos y de acuerdo a las marcas y modelos ofertados.
ACUSE DE RECIBO DE DOCUMENTOS:  Se recomienda que el licitante integre a su propuesta el formato Anexo 6 relación de documentos que contiene su protesta técnica que servirá como acuse de recibo de los documentos que integran su propuesta y fueron entregados a “La Convocante”, la no presentación de este documento no será causa para desechar su proposición.

9.2.-  SOBRE CONTENIENDO LA PROPUESTA ECONOMICA
a) CATÁLOGO DE CONCEPTOS: En el que el licitante cotizará los bienes que propone, indicando precio unitario y señalando únicamente el porcentaje de IVA a trasladar.

Pudiendo utilizar para ello el formato proporcionado en el Anexo 7 de estas bases de licitación, señalando en todos los caso e invariablemente la condición de precio fijo y la forma de pago en concordancia con lo solicitado en las presentes bases. 
Dicho documento será utilizado en la evaluación de las propuestas para verificar que los precios de los bienes ofertados son aceptables para “La Convocante”.  

Este documento será rubricado por el servidor público que presida el acto y por lo menos un licitante, si asistiere alguno.

b) PROPUESTA ECONÓMICA: Proporcionando toda la información contenida en el  formato proporcionado en el Anexo 8 de estas bases de licitación.
Dicho documento será utilizado en la evaluación de las propuestas para verificar que los bienes y sus precios sean ofertados en términos de las condiciones establecidas en las bases. 
Este documento será rubricado por el servidor público que presida el acto y por lo menos un licitante, si asistiere alguno.

ACUSE DE RECIBO DE DOCUMENTOS: Se recomienda que el licitante integre a su propuesta el formato Anexo 9 relación de documentos que contiene su protesta economica que servirá como acuse de recibo de los documentos que integran su propuesta y fueron entregados a “La Convocante”, la no presentación de este documento no será causa para desechar su proposición.

10.
PRECIOS DE LA PROPUESTA.

El licitante indicará en el Catálogo de Conceptos (Anexo 7) la condición de precio fijo durante la tramitación del presente procedimiento de licitación, la vigencia del contrato, así como en  caso de prórrogas y convenios modificatorios al mismo, por lo que los precios ofertados no estarán sujetos a variación.

El precio deberá ser desglosado de la siguiente manera: precio unitario, importe de la partida, subtotal y señalar únicamente el porcentaje de Impuesto al Valor Agregado a trasladar, así mismo se indicarán las condiciones de pago que se ofertan. 

Para la determinación de los precios unitarios, el Licitante deberá tomar en consideración necesariamente los costos directos e indirectos relacionados con el suministro materia de la presente licitación, incluyendo los fletes, acarreos,  maniobras en su caso, las primas correspondientes a los seguros y todos los costos relacionados para la entrega oportuna de los bienes en el lugar y condiciones  establecidos en estas bases de licitación.

11. PERIODO DE VIGENCIA DE LA PROPOSICIÓN:

La proposición tendrá una vigencia obligatoria de cuando menos 30 (treinta)  días naturales contados a partir de la fecha de apertura de las mismas establecidos por “La Convocante” en las presentes bases o derivado de modificaciones publicadas o provenientes del acto de junta de aclaraciones. En circunstancias excepcionales y debidamente justificadas “La Convocante” podrá solicitar que los licitantes extiendan el período de validez de sus proposiciones, en tal caso ambas circunstancias habrán de hacerse constar por escrito. 
12. FORMATO Y FIRMA DE LAS PROPOSICIONES:
Deberán presentarse por escrito en idioma español, incluyendo toda información relacionada con los bienes solicitados.
a) La descripción y especificaciones técnicas de los bienes se encuentran en el punto 4 de las presentes bases, los licitantes presentaran sus propuestas técnicas y económicas de acuerdo a dichas especificaciones y habrán de considerar en las mismas la o las partidas por las que deseen participar. 
b) Serán claras y detalladas, no deberán establecer ninguna condición, ni emplear abreviaturas o presentar raspaduras o enmendaduras.

c) Deberán contener la firma autógrafa de quien suscriba las proposiciones, quien contará con facultades de administración y/o dominio.
d) Recibidas las proposiciones en la fecha, hora y lugar establecidos, éstas no podrán ser retiradas o dejarse sin efecto, por lo que deberán considerarse vigentes dentro del procedimiento de licitación hasta la conclusión del mismo.

13.  IDENTIFICACION DE LAS PROPOSICIONES:

La proposición será colocada dentro de dos sobres cerrados, uno conteniendo la propuesta técnica y otro la económica, mismos que el licitante deberá cerrar de manera inviolable.
Estará dirigido al Instituto del Deporte y la Cultura Física de Baja California al domicilio ubicado en Calzada Aviación sin número, Ciudad Deportiva, Colonia Cuauhtemoc en  Mexicali, Baja California.

Indicarán el nombre de la Licitación: “Adquisición de Material de Oficina”,  y el número de identificación de la misma  CP-INDE-MXL-BC-06-2011.
14.  ACTOS DEL PROCEDIMIENTO

14.1  JUNTA DE ACLARACIONES.

“La Convocante” aclarará cualquier aspecto sobre el contenido de las bases de la presente licitación, dando contestación a las dudas planteadas en los cuestionarios que previamente se hayan recibido y a las que fueren formuladas durante el desarrollo de la Junta de Aclaraciones siempre y cuando el licitante exhiba copia del recibo de pago de bases de la licitación, pudiendo formular preguntas mediante escrito dirigido a “La Convocante”, al Tel-Fax número (686) 5 68 27 21  o a los siguientes correos electrónicos ecampos@indebc.gob.mx. y/o bpalafox@indebc.gob.mx. 

Para la mejor conducción del acto se recomienda que los cuestionarios sean enviados  a más tardar con dos días hábiles de antelación a la celebración del acto aclaratorio programado para el día  09 de Mayo de 2011 a las 09:00 horas en sala de juntas de  la Dirección de “La  Convocante” ubicado en Calzada Aviación sin número, Ciudad Deportiva, Colonia Cuauhtémoc en  Mexicali, Baja California.

Los cuestionamientos formulados por los interesados y las aclaraciones que se deriven de los mismos, así como las modificaciones que en su caso emita “La Convocante” constarán en el acta que al efecto se formule, misma que será firmada por los asistentes, sin que la falta de firma de alguno de ellos le reste validez o efectos, se entregará copia a los asistentes, y se pondrá al finalizar dicho acto, para efectos de su notificación, a disposición de los licitantes que no hayan asistido, fijándose copia de dicha acta en el pizarrón de avisos instalado en la Dirección Administrativa de “La Convocante” en el domicilio indicado en el párrafo que antecede, por un término no menor de cinco días hábiles; siendo de la exclusiva responsabilidad de los licitantes acudir a enterarse de su contenido y obtener copia de la misma. Dicho procedimiento sustituirá a la notificación personal.

14.2 MODIFICACIONES A LAS BASES DE LICITACIÓN.
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 30 de “La Ley”, siempre que ello no tenga por objeto limitar el número de licitantes, “La Convocante” podrá modificar los plazos u otros aspectos establecidos en la convocatoria o en las presentes bases de licitación, a partir de la fecha en que sea publicada la convocatoria y hasta inclusive el sexto día natural previo al acto de presentación y apertura de proposiciones, dichas modificaciones en ningún caso podrán consistir en la sustitución de los bienes convocados originalmente, adición de otros de distintos rubros o en variación significativa de sus características.

Cualquier modificación a estas bases de la licitación, derivada del resultado de la junta de aclaraciones será considerada como parte integrante de las propias bases de licitación, y se harán del conocimiento de todos los licitantes en los términos de “La Ley”.
14.3 ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES

Las proposiciones deberán ser presentadas  por los licitantes, conforme a lo indicado en el artículo 31 de “La Ley” en la Sala de Juntas de “La Convocante” ubicado en Calzada Aviación sin número, Ciudad Deportiva, Colonia Cuauhtémoc en  Mexicali, Baja California a más tardar a las 9:00 horas del día 18 de Mayo de 2011, o enviarlas por servicio postal o mensajería quedando bajo la responsabilidad de los licitantes que sean entregadas con acuse de recibo en su debida oportunidad.
El acto se llevará conforme a lo señalado en el artículo 32 de “La Ley” y 33 al 35 de su Reglamento de acuerdo a lo siguiente:
El acto de presentación y apertura de proposiciones será presidido por el servidor público designado por “La Convocante”, quien será el único facultado para aceptar o desechar las propuestas y, en general, para tomar todas las decisiones durante la realización del acto.

“La Convocante” realizara el acto de presentación y apertura de proposiciones en su primera etapa a las 09:00 horas del día 18 de Mayo de 2011, en la Sala de Juntas de “La Convocante”  en el domicilio ubicado en Calzada Aviación sin número, Ciudad Deportiva, Colonia Cuauhtémoc en  Mexicali, Baja California en el que los licitantes presentes entregarán en sobre cerrado sus proposiciones a quien presida el acto, posteriormente se registrarán las que en su caso se hayan recibido mediante el servicio postal o mensajería, durante el evento la revisión de la documentación presentada se efectuará en forma cuantitativa, sin entrar al análisis detallado de su contenido y se desecharán las que hubieren omitido alguno de los requisitos exigidos.

Por lo menos un licitante, si asistiere alguno, y los servidores públicos representantes de “La Convocante” presentes, rubricarán las partes de las propuestas técnicas presentadas que previamente se hayan determinado en las bases de licitación, así como los correspondientes sobres cerrados que contengan las propuestas económicas de los licitantes, incluidos los de aquellos cuyas propuestas técnicas hubieren sido desechadas, quedando en custodia de “La Convocante”.

De estimarlo necesario se podrá señalar nuevo lugar, fecha y hora en que se dará apertura a las propuestas económicas. 

Se levantará acta de la primera etapa, en la que se harán constar las propuestas técnicas aceptadas para su análisis, así como las que hubieren sido desechadas y las causas que lo motivaron; el acta será firmada por los asistentes y se pondrá a su disposición o se les entregará copia de la misma, la falta de firma de algún licitante no invalidará su contenido y efectos, poniéndose a partir de esa fecha a disposición de los que no hayan asistido, fijándose copia de dicha acta en el pizarrón de avisos instalado en la Dirección Administrativa de “La Convocante” en el domicilio  ya indicado, por un término no menor de cinco días hábiles; siendo de la exclusiva responsabilidad de los licitantes acudir a enterarse de su contenido y obtener copia de la misma. Dicho procedimiento sustituirá a la notificación personal.

“La Convocante” procederá a realizar el análisis detallado de las propuestas técnicas aceptadas, debiendo dar a conocer el resultado a los licitantes en la segunda etapa, previo a la apertura de las propuestas económicas.

El acto de presentación y apertura de proposiciones segunda etapa tendrá verificativo a las 9:00 horas del día 24 de Mayo de 2011 en la Sala de Juntas del Instituto del Deporte y la Cultura Física de Baja California en el domicilio ubicado en Calzada Aviación sin número, Ciudad Deportiva, Colonia Cuauhtémoc en  Mexicali, Baja California. Una vez conocido el resultado técnico, se procederá a la apertura de las propuestas económicas de los licitantes cuyas propuestas técnicas no hubieren sido desechadas, y se dará lectura al importe de las propuestas que cubran los requisitos exigidos. Por lo menos un licitante, si asistiere alguno y los servidores públicos representantes de “La Convocante” presentes rubricarán las propuestas económicas.

Se levantará acta de la segunda etapa, en la que se harán constar las propuestas económicas aceptadas para su análisis, así como las que hubieren sido desechadas y las causas y fundamentos que lo motivaron; el acta será firmada por los asistentes y se les entregará copia de la misma, la falta de firma de algún licitante no invalidará su contenido y efectos, poniéndose a partir de esa fecha a disposición de los que no hayan asistido, fijándose copia de dicha acta en el pizarrón de avisos instalado en la Dirección Administrativa de “La Convocante” en el domicilio  ya indicado, por un término no menor de cinco días hábiles; siendo de la exclusiva responsabilidad de los licitantes acudir a enterarse de su contenido y obtener copia de la misma. Dicho procedimiento sustituirá a la notificación personal.

Se señalará lugar, fecha y hora en que se dará a conocer el fallo de la licitación; esta fecha deberá quedar comprendida dentro de los veinte días naturales siguientes a la fecha de inicio de la primera etapa del acto de presentación y apertura de proposiciones, y podrá diferirse siempre que el nuevo plazo fijado no exceda de veinte días naturales contados a partir del plazo establecido originalmente para el fallo, lo cual quedará asentado en el acta correspondiente a esta segunda etapa, para efectos de su notificación. También podrá hacerlo durante la evaluación técnica dentro del plazo indicado, notificando a los licitantes la nueva fecha. En ambos casos, no será necesario publicarlo en el Periódico Oficial del Estado.

“La Convocante” procederá a realizar la evaluación detallada de las ofertas económicas aceptadas comparando las condiciones ofrecidas por los licitantes en los cuadros comparativos que al efecto prepare, verificando que las mismas cumplan con los requisitos solicitadas en las bases concursales y formulará el dictamen a que alude el articulo 33 de “La Ley” mismo que servirá como fundamento al fallo del procedimiento.

En los casos en que “La Convocante” advierta una notoria diferencia entre el precio de los bienes propuestos por el licitante y el costo de su producción en el mercado, podrá desechar la propuesta por estimarla insolvente de acuerdo a lo previsto en el artículo 36 del “Reglamento”
  

14.4.  CRITERIOS DE EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS:
Una vez realizada la revisión cuantitativa de las propuestas “La Convocante” procederá a realizar el análisis detallado de las propuestas aceptadas de acuerdo a los siguientes criterios de evaluación:
a)  REVISIÓN DOCUMENTAL.- Verificación  de la información contenida en los documentos presentados a efecto de determinar la solvencia de la propuesta en cuanto a los elementos de capacidad legal, técnica y administrativa.

b)  VERIFICACIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA DETALLADA con relación a los bienes ofertados, a efecto de verificar que cumplan con las especificaciones y condiciones solicitadas. 
c) VERIFICACIÓN DE LAS ESPECIFICACIONES DE LAS MUESTRAS PRESENTADAS, se realizará revisando que las características, marcas y modelos de las muestras presentadas coincidan con las indicadas en la propuesta técnica presentada y a su vez cumplan con las especificaciones indicadas en las presentes bases de licitación.

d) ANÁLISIS DE LOS PRECIOS OFERTADOS.- En términos del presupuesto base se determinará si los precios ofertados resultan aceptables y que las condiciones ofrecidas por los licitantes coincidan con las señaladas en estas bases. Se considerará que el precio no es aceptable, cuando de la investigación de precios realizada, resulte que el precio de la proposición sea desproporcionado respecto del más bajo prevaleciente en el mercado.
En caso de que no se indique el precio unitario en moneda nacional o la condición de precio fijo será causa suficiente para desechar la propuesta.

Cuando se presente un error de cálculo, sólo habrá lugar a su rectificación por parte de “La Convocante”, cuando la corrección no implique la modificación de precios unitarios. En caso de discrepancia entre las cantidades escritas con letra y con número, prevalecerá la cantidad con letra, por lo que de presentarse errores en las cantidades o volúmenes solicitados, éstos podrán corregirse.

Las correcciones se harán constar en el dictamen a que se refiere el artículo 33 de “La Ley”, si el licitante no acepta la corrección de la propuesta, ésta se desechará, o sólo las partidas que sean afectadas por el error.

Si derivado de la evaluación económica se obtuviera un empate en el precio de dos o más proposiciones la adjudicación se hará mediante el procedimiento de insaculación (sorteo manual) que celebre “La Convocante” en el propio acto de fallo el cual consistirá en la participación de un boleto por cada propuesta que resulte empatada los cuales serán depositados en una urna, de la que se extraerá el boleto del licitante ganador. 

En la evaluación de las proposiciones presentadas, en ningún caso se utilizarán mecanismos de puntos o porcentajes.

No será objeto de evaluación, las condiciones establecidas en las bases de licitación que tengan como propósito facilitar la presentación de las proposiciones y agilizar la conducción de los actos, la inobservancia por parte de los licitantes respecto a dichas condiciones o requisitos no será motivo para desechar sus propuestas. 

14.5  MOTIVOS PARA DESECHAR UNA PROPOSICION:
En la evaluación de las proposiciones la convocante podrá desecharlas en los siguientes casos: 
a) El incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en las bases de licitación que afecte la solvencia de la propuesta o que esta se presente sin firma del licitante o de su representante legal, de acuerdo a lo dispuesto por la fracción V del artículo 28 de “La Ley” y 30 de su Reglamento.

Quedan comprendidos entre los requisitos cuyo incumplimiento, por sí mismos, no afecten la solvencia de la propuesta, el proponer un plazo de entrega menor al solicitado, en cuyo caso, prevalecerá el estipulado en las bases de licitación; el omitir aspectos que puedan ser cubiertos con información contenida en la propia propuesta técnica o económica; el no observar los formatos establecidos, si se proporciona de manera clara la información requerida; y el no observar requisitos que carezcan de fundamento legal o cualquier otro que no tenga por objeto determinar objetivamente la solvencia de la propuesta presentada. En ningún caso podrán suplirse las deficiencias sustanciales de las propuestas presentadas.

b) Si se comprueba que algún licitante hubiere acordado con otro u otros elevar los precios de los bienes materia de la licitación o intervino en cualquier acuerdo que tenga por objeto obtener una ventaja sobre los demás licitantes, de acuerdo a lo dispuesto por la fracción V del artículo 28 de “La Ley”. 

c) Se compruebe que el licitante se encuentra en alguno de los supuestos contenidos en el artículo 49 de “La Ley”.
d) La propuesta económica se determine insolvente o los precios no sean aceptados conforme a las disposiciones de “La Ley”. 

14.6.  CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN:

La adjudicación será por partida completa al o los licitantes que reúnan las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas en las presentes bases y que garanticen satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas, y cuyo precio ofertado sea él más bajo de entre las propuestas económicas aceptadas.

En caso de que el precio sea el mismo, se adjudicará mediante el procedimiento de insaculación a que alude el artículo 33 de “La Ley”.

14.7.  FALLO DE LA LICITACIÓN:

El Fallo de la Licitación se dará a conocer  en junta pública el día 26 de Mayo de 2011 a las 9:00 horas en la que se dará a conocer el resultado de la evaluación de las propuestas así mismo se comunicara al licitante ganador la fecha y hora para la celebración del contratos respectivo.
15. MOTIVOS PARA DECLARAR DESIERTA O CANCELAR LA LICITACIÓN O ALGUNA DE LAS PARTIDAS INCLUIDA EN LA MISMA:

15.1. “La Convocante” podrá declarar desierta la licitación o alguna de las partidas y emitirá una segunda convocatoria o invitación a cuando menos tres personas según corresponda en los siguientes casos:

a) Cuando vencido el plazo de venta de las bases ningún interesado las adquiera o habiéndolas adquirido, no se presenten proposiciones en el acto de presentación y apertura. 
b)  Cuando no exista alguna propuesta que hubiese cubierto los requisitos solicitados en las bases, o sus precios no sean aceptables conforme a la investigación de precios realizada, lo anterior por cada partida en lo individual, los resultados de dicha investigación se incluirá en el dictamen a que alude el artículo 33 de “La Ley” y se hará del conocimiento de los licitantes en el fallo correspondiente.

15.2. “La Convocante” podrá cancelar la licitación o alguna de las partidas en los siguientes casos:

a)  Por caso fortuito o fuerza mayor que impida la continuidad del procedimiento. 
b)  Cuando existan circunstancias, debidamente justificadas, que provoquen la extinción de la necesidad para adquirir los bienes, y que de continuarse con el procedimiento de contratación se pudiera ocasionar un daño o perjuicio a “La Convocante”. 
La determinación de dar por cancelada la licitación o partida, constará por escrito y se precisará el acontecimiento que motiva la decisión, la cual se hará del conocimiento de los licitantes.

16. FIRMA DEL CONTRATO:

La adjudicación del contrato obligará a “La Convocante” y a la persona en quien hubiere recaído, a formalizar el contrato dentro de los veinte días naturales siguientes al de la notificación del fallo, siendo en este caso un contrato abierto.
Si la persona adjudicada en el fallo correspondiente no firmare el contrato por causas imputables a ella misma, dentro del plazo a que se refiere el párrafo anterior, “La Convocante” podrá, sin necesidad de un nuevo procedimiento, adjudicar el contrato al licitante que haya presentado la siguiente proposición solvente más baja, de conformidad con lo asentado en el dictamen a que se refiere el artículo 33 de “La Ley”, y así sucesivamente en caso de que este último no acepte la adjudicación, siempre que la diferencia en precio con respecto a la propuesta que inicialmente hubiere resultado ganadora, no sea superior al diez por ciento.

Los derechos y obligaciones que se deriven de los contratos no podrán cederse en forma parcial ni total en favor de cualquier otra persona, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con el consentimiento de “La Convocante”.

En el supuesto de que el licitante ganador no formalice el contrato por causas imputables al mismo, será sancionado en los términos de los artículos 58 y 59 fracción I  de “La Ley”.
El licitante ganador se compromete a guardar la confidencialidad debida y por ende, a no divulgar ni dar a conocer a terceros distintos de “La Convocante” la información que con motivo de la celebración del contrato respectivo llegue a tener acceso.

17. GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.- Deberá constituirse por el porcentaje que corresponda del total del contrato de acuerdo a las disposiciones de las Normas y Políticas para el Establecimiento de Garantías en Materia de Adquisiciones de Bienes y Prestación de Servicios publicadas en el Periódico Oficial del Estado de Baja California el día 23 de septiembre de 2005, mediante póliza de fianza emitida por institución mexicana legalmente autorizada y entregarse a “La Convocante” dentro de los 10 (diez) días naturales contados a partir de la fecha en que se hubiese firmado el contrato.
La garantía de cumplimiento se otorgará a favor del Gobierno del Estado de Baja California y/o el Instituto del Deporte y la Cultura Física de Baja California, y quedará sujeta a las condiciones siguientes:

a) Garantizará el exacto cumplimiento de todas las cláusulas del contrato y responderá por todas y cada una de las obligaciones asumidas así como de los defectos o vicios ocultos de los bienes suministrados. 

b) Estará vigente hasta que los bienes hayan sido recibidos en su totalidad por “La Convocante" y durante el lapso de un año siguiente a su recepción, para responder de los defectos y vicios ocultos de los bienes suministrados y cualquier otra responsabilidad que resulte a cargo del Proveedor, en favor de “La Convocante” derivada  del contrato.

c) En caso de prórroga de  la vigencia del contrato, se entenderá que la póliza de fianza respectiva quedará prorrogada en concordancia con lo anterior, si la misma resulta por causa imputable al Proveedor.

d) Para que sea cancelada la fianza será requisito indispensable la autorización de conformidad y por escrito de “La Convocante”.

e) La fianza estará vigente durante la substanciación de todos los recursos o ejercicio de las acciones legales que se interpongan, y hasta que se dicte resolución definitiva por autoridad o tribunal competente.

f) Que la afianzadora acepte expresamente someterse a los procedimientos de ejecución previstos en la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, para la efectividad de las fianzas.

18. PENAS CONVENCIONALES:
En el contrato respectivo se pactarán penas convencionales para el caso de incumplimiento al contrato de acuerdo a las disposiciones de la Norma que establece los Lineamientos para la Aplicación y cálculo de Penas Convencionales en las Contrataciones de Bienes y Servicios de la Administración Pública de Baja California, publicada en el Periódico Oficial del Estado de Baja California el día 23 de septiembre de 2005, por lo que en caso de que el proveedor incumpla con los plazos de entrega pactados en el mismo, se le sancionará con una pena convencional del .003 (tres al millar), por cada día natural de demora en las entregas.  Dicha pena se le descontará al proveedor de las liquidaciones que deban hacérsele.
19. MODIFICACION DEL CONTRATO:

“La Convocante” podrá, dentro de su presupuesto aprobado y disponible, bajo su responsabilidad y por razones fundadas y explícitas, acordar el incremento en la cantidad de bienes solicitados mediante modificaciones al contrato, dentro de los doce meses posteriores a su firma, siempre que el monto total de las modificaciones no rebase, en conjunto, el veinte por ciento del monto o cantidad de los conceptos y volúmenes establecidos originalmente en el mismo y el precio de los bienes sea igual al pactado originalmente.

Cualquier modificación al contrato se formalizará por escrito, los instrumentos legales respectivos serán suscritos por el Director General de “La Convocante”.

20. RESCISION ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO
“La Convocante” podrá rescindir administrativamente el contrato sin necesidad de obtener resolución judicial en cualquier momento por incumplimiento a los compromisos pactados en el mismo. Dicha rescisión operará de pleno derecho, bastando para ello con que “La Convocante” cumpla el procedimiento establecido en el artículo 53 de “La Ley” y 66 de “El Reglamento”.
En caso de incumplimiento o violación por parte del Proveedor a cualquiera de las obligaciones consignadas a su cargo en el contrato, “La Convocante” podrá optar entre exigir el cumplimiento o la rescisión administrativa del mismo, aplicando en ambos casos las penalizaciones que correspondan.
21. OTRAS ESTIPULACIONES

a) Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación o en las ofertas presentadas podrán ser negociadas.

b) En caso de violación de derechos a la propiedad industrial la responsabilidad correrá a cargo del licitante.
22.  INCONFORMIDADES:
La autoridad competente para recibir y resolver cualquier inconformidad derivada de la presente licitación pública, será la Dirección de Control y Evaluación Gubernamental, de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California y su Reglamento,  así como la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos y la Ley del Procedimiento para los Actos de la Administración Pública del Estado de Baja California.  

Por lo que los licitantes podrán inconformarse ante la Dirección Estatal antes mencionada,  en los términos del Capítulo Séptimo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California. 

DOCUMENTOS DE LICITACIÓN
En los documentos que integran las presentes bases de licitación se detallan los bienes requeridos, el procedimiento de licitación y las condiciones contractuales; formando parte integrante de las mismas los siguientes anexos:

“Anexo 1”    Propuesta Técnica

“Anexo 2”    Manifiesto de Facultades
“Anexo 3”    Declaración de Integridad
“Anexo 4”    Manifiesto de impedimentos legales
“Anexo 5”    Manifestación sobre compromisos fiscales
“Anexo 6”    Acuse de recibo de documentos presentados en propuesta técnica
“Anexo 7”    Catálogo de Conceptos

“Anexo 8”    Propuesta Económica

“Anexo 9”   Acuse de recibo de documentos presentados

El licitante deberá examinar minuciosamente y de manera previa a la presentación de sus proposiciones, todas y cada una de las instrucciones, formatos, condiciones y especificaciones que figuren en las presentes bases de licitación y sus anexos,  si en su propuesta omite presentar información o documentos requeridos en las bases de licitación y sus anexos, o presenta una proposición que no se ajuste a lo requerido, y ello influya en la solvencia de su propuesta, esta será desechada.

ANEXOS

PROPUESTA TECNICA
ANEXO 1
LICITANTE: _______________________


          FECHA: _________________
DOMICILIO: ____________________



HOJA:   __ DE ___

	PARTIDA
	UNIDAD DE MEDIDA
	ESPECIFICACIONES
	MARCA Y MODELO
	GARANTIA

	1
	
	
	
	

	2
	
	
	
	

	3
	
	
	
	

	4
	
	
	
	

	5
	
	
	
	

	6
	
	
	
	


Lugar y Condiciones de Entrega: _____________________
NOMBRE Y FIRMA DEL LICITANTE

O SU REPRESENTANTE LEGAL
Nota: El presente formato podrá ser reproducido por cada participante en el modo que estime conveniente, debiendo respetar su contenido esencial.

ANEXO 2
DECLARACION DE FACULTADES

_________________________________________________________ MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE LOS DATOS AQUI ASENTADOS SON CIERTOS Y HAN SIDO DEBIDAMENTE VERIFICADOS, ASI COMO QUE CUENTO CON FACULTADES SUFICIENTES PARA SUSCRIBIR LA PROPUESTA EN EL PRESENTE CONCURSO A NOMBRE Y REPRESENTACION DE ____________________________________________
No. DE LICITACION: 

REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES:

DOMICILIO:

CALLE Y NÚMERO:

COLONIA:





MUNICIPIO:

CODIGO POSTAL:




ENTIDAD FEDERATIVA:

TELEFONO:





FAX:

No. DE ESCRITURA PÚBLICA EN LA QUE CONSTA SU ACTA CONSTITUTIVA:

FECHA DE ESCRITURA PUBLICA:

NOMBRE, NÚMERO Y LUGAR DE NOTARIO PUBLICO ANTE EL CUAL SE DIO FE DE LA MISMA:

RELACION DE ACCIONISTAS:

APELLIDO PATERNO

APELLIDO MATERNO


NOMBRE (S)

DESCRIPCION DEL OBJETO SOCIAL:

DATOS DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO:
REFORMAS AL ACTA CONSTITUTIVA:

NOMBRE DEL APODERADO O REPRESENTANTE:

DATOS DEL DOCUMENTO MEDIANTE EL CUAL ACREDITA SU PERSONALIDAD Y FACULTADES:

ESCRITURA PÚBLICA:





FECHA:

NOMBRE, NÚMERO Y LUGAR DEL NOTARIO PUBLICO ANTE EL CUAL SE OTORGO:

DATOS DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO
(LUGAR Y FECHA)

PROTESTO LO NECESARIO

_______________________________________

FIRMA

Nota: El presente formato podrá ser reproducido por cada participante en el modo que estime conveniente, debiendo respetar su contenido, y el orden indicado.

ANEXO 3
DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD
(PERSONAS FISICAS)
FECHA

INSTITUTO DEL DEPORTE Y LA CULTURA FISICA

DE BAJA CALIFORNIA

DIRECCIÓN GENERAL

PRESENTE.-

El que suscribe en mi calidad de licitante en el procedimiento de licitación pública regional número ________ manifiesto que  por mi mismo o a través de interpósita persona, me  abstendré de adoptar conductas, para que los servidores públicos de “La Convocante” induzcan o alteren las evaluaciones de las propuestas, el resultado del procedimiento u otros aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes.

ATENTAMENTE.-

NOMBRE Y FIRMA DEL LICITANTE
Nota: El presente formato podrá ser reproducido por cada participante en el modo que estime conveniente, debiendo respetar su contenido esencial.

ANEXO 3 

DECLARACION DE INTEGRIDAD
(PERSONAS FISICAS O MORALES POR CONDUCTO DE REPRESENTANTE LEGAL)
FECHA

INSTITUTO DEL DEPORTE Y LA CULTURA FISICA

DE BAJA CALIFORNIA

DIRECCIÓN GENERAL

PRESENTE.-

El que suscribe en mi calidad de Representante Legal de _________________ quien participa en el procedimiento de licitación pública número CP___________ manifiesto que  el suscrito, mi representad__, asociados y personal a su cargo  por nosotros mismos o a través de interpósita persona, nos  abstendremos de adoptar conductas, para que los servidores públicos de “La Convocante” induzcan o alteren las evaluaciones de las propuestas, el resultado del procedimiento u otros aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes.

ATENTAMENTE.-

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL
Nota: El presente formato podrá ser reproducido por cada participante en el modo que estime conveniente, debiendo respetar su contenido esencial.

ANEXO 4
DECLARACION DE IMPEDIMENTOS LEGALES 
(PERSONAS FISICAS)
FECHA

INSTITUTO DEL DEPORTE Y LA CULTURA FISICA

DE BAJA CALIFORNIA

DIRECCIÓN GENERAL

PRESENTE.-

El que suscribe en mi calidad de licitante en el procedimiento de licitación pública número ____________ declaro bajo protesta de decir verdad  que conozco el contenido y alcances de las disposiciones del artículo 49 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California y que no me encuentro  en  ninguno de los  supuestos contenidos en dicho  precepto legal.
ATENTAMENTE.-

NOMBRE Y FIRMA DEL LICITANTE
Nota: El presente formato podrá ser reproducido por cada participante en el modo que estime conveniente, debiendo respetar su contenido esencial.

ANEXO 4 

DECLARACIÓN DE IMPEDIMENTOS LEGALES
(PERSONAS FISICAS O MORALES POR CONDUCTO DE REPRESENTANTE LEGAL)
FECHA

INSTITUTO DEL DEPORTE Y LA CULTURA FISICA

DE BAJA CALIFORNIA

DIRECCIÓN GENERAL

PRESENTE.-

El que suscribe en mi calidad de Representante Legal de _________________ quien participa en el procedimiento de licitación pública número ______________ manifiesto que  conocemos el contenido y alcances de las disposiciones del artículo 49 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California y que el suscrito, mi representad__, asociados y personal a su cargo no nos encontramos  en  ninguno de los  supuestos contenidos en dicho precepto legal.

ATENTAMENTE.-

NOMBRE Y FIRMA REPRESENTANTE LEGAL

Nota: El presente formato podrá ser reproducido por cada participante en el modo que estime conveniente, debiendo respetar su contenido esencial.

ANEXO 5
MANIFESTACION SOBRE COMPROMISOS FISCALES

(PERSONAS FISICAS)

FECHA

INSTITUTO DEL DEPORTE Y LA CULTURA FISICA

DE BAJA CALIFORNIA

DIRECCIÓN GENERAL

PRESENTE.-

El que suscribe en mi calidad de licitante en el procedimiento de licitación pública número __________ declaro bajo protesta de decir verdad que el suscrito se encuentra al corriente del pago de sus compromisos fiscales.

ATENTAMENTE.-

NOMBRE Y FIRMA DEL LICITANTE

Nota: El presente formato podrá ser reproducido por cada participante en el modo que estime conveniente, debiendo respetar su contenido esencial.

ANEXO 5 

MANIFESTACIÓN SOBRE COMPROMISOS FISCALES

(PERSONAS FISICAS O MORALES POR CONDUCTO DE REPRESENTANTE LEGAL)

FECHA

INSTITUTO DEL DEPORTE Y LA CULTURA FISICA

DE BAJA CALIFORNIA

DIRECCIÓN GENERAL

PRESENTE.-

El que suscribe en mi calidad de Representante Legal de _________________ quien participa en el procedimiento de licitación pública número _____________ manifiesto que  mi representada se encuentra al corriente del pago de sus compromisos fiscales.

ATENTAMENTE.-

NOMBRE Y FIRMA REPRESENTANTE LEGAL

Nota: El presente formato podrá ser reproducido por cada participante en el modo que estime conveniente, debiendo respetar su contenido esencial.

ANEXO 6
ACUSE DE RECIBO DE DOCUMENTOS

Mexicali, Baja California a __ de ___________ de 2011.

Por medio del presente y en relación con la Licitación Pública Regional No.______ se hace entrega formal de la proposición presentada por _________, que consta de UN sobre que contiene la Propuesta Técnica de conformidad con lo siguiente:  
SOBRE CONTENIENDO LA PROPUESTA TÉCNICA
9.1   Tipo de Documento
	a) Formato de Propuesta técnica detallada en original (anexo 1).

	b) Formato de Manifestación de contar con facultades para suscribir la propuesta (anexo 2)



	c) COMPROBANTE PARA ACREDITAR SU DOMICILIO Y REGISTRO FISCAL EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA: 
Copia simple de la Cédula de Identificación Fiscal 
Aviso al Registro Estatal de Causantes en el Estado de Baja California
Copia del último pago de sus impuestos estatales

	d) Declaración de Integridad (anexo 3)

	e) Declaración de impedimentos legales (anexo 4)

	f) Currículum Vital del Licitante

	g) Manifestación sobre compromisos fiscales (anexo 5)

h) Muestras


NOMBRE Y FIRMA DEL LICITANTE

O SU REPRESENTANTE LEGAL
ANEXO 7
CATALOGO DE CONCEPTOS
	Licitante: 

	Domicilio: 

	Representante: 


	No. De

Partida
	C    O    N    C    E    P    T  O
	Unidad

de medida
	Precio unitario

	
	
	
	

	                                                                                                                                            SUB TOTAL______

                 

	  % DE   IVA A TRASLADAR______



	TOTAL______




NOMBRE Y FIRMA DEL LICITANTE

O SU REPRESENTANTE LEGAL
Nota: El presente formato podrá ser reproducido por cada participante en el modo que estime conveniente, debiendo respetar su contenido esencial.

ANEXO 8
PROPUESTA ECONOMICA

INSTITUTO DEL DEPORTE Y LA CULTURA FISICA

DE BAJA CALIFORNIA

DIRECCIÓN GENERAL

PRESENTE.-
Una vez examinadas las instrucciones de cotización y las especificaciones, incluyendo sus modificaciones, por medio de la presente los suscritos ofrecemos entregar:              para el Instituto del Deporte y la Cultura Física de Baja California, material de limpieza para las partidas ________________________ incluidas en el catalogo de conceptos respectivo, por la suma total de: $__________________ Son (_____________________________) sin incluir el I.V.A. o por el monto que se determine con arreglo a los incrementos o reducciones que el comprador determine.

Asimismo, el porcentaje de Impuesto al Valor Agregado a trasladar es por el _________% (___ por ciento).

De igual manera, aceptada nuestra oferta, expediremos a su favor una garantía de cumplimiento, por un importe equivalente al porcentaje que corresponda del total del contrato de acuerdo a las normas y políticas para el establecimiento de garantías en materia de adquisiciones.

Convenimos además en mantener esta oferta por un periodo de 30 días naturales a partir de la fecha fijada para la apertura de las mismas; oferta que nos obliga y podrá ser aceptada en cualquier momento antes de que expire el periodo ya indicado.

Esta oferta, junto con su aceptación por escrito, incluida la notificación de adjudicación, constituirá una promesa de contrato obligatorio hasta que se prepare y suscriba un contrato formal.
________________________ A ________ DE ___________________ DEL 2011.

___________________________________

(NOMBRE, FIRMA Y CARGO)

ANEXO 9
ACUSE DE RECIBO DE DOCUMENTOS

Mexicali, Baja California __ de ___________ de 2011.

Por medio del presente y en relación con la Licitación Pública Regional No.______ se hace entrega formal de la proposición presentada por _________, que consta de UN sobre que contiene la Propuesta Económica de conformidad con lo siguiente:  

SOBRE CONTENIENDO LA PROPUESTA ECONOMICA:

9.2

	a) Catálogo de Conceptos. (anexo 7)

	b) Propuesta Económica. (anexo 8)


NOMBRE Y FIRMA DEL LICITANTE

O SU REPRESENTANTE LEGAL
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